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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM- el R ey Don Alfonso XTIT y  la R eina 
D oña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Gracia y Justicia para presen
tar á las Cortes el siguiente proyecto de ley \ regulando la jurisdicción y modo de proceder contra Senadores y Diputados por razón de delito. 

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil novecientos seis. ALFONSO'El Ministro de Gracia y Justicia,
Alvaro  F i g n e r o a .

A LAS CORTES
El Gobierno de S. M., atendiendo repetidos acuerdos del Congreso, somete á la aprobación de las Cortes el proyecto de ley que venga á desenvolver el principio formulado en el párrafo último del art. 47 de la Constitución.Los fundamentos y consideraciones que ha dos años aconsejaban la presentación de un proyecto sobre el mismo asunto subsisten, y tienen hoy  ̂mayor fuerza, si cabe, porque quizás tan sólo la presentación y aprobación de un proyecto de ley sobre esta importante materia dará solución á las dificultades parlamentarias, tocadas cada vez que se ha tratado de llevar á la práctica los acuerdos del Congreso sóbrela tramitación de los suplicatorios. A las facilidades que la Cámara, en uso de su poder, acordó corresponderá la garantía firme que para el Senador ó Diputado sometido á proceso ha de resultar mediante la aprobación de esta ley, no pareciendo muy justo que mientras tanto tuviera inmediato cumplimiento el acuerdo del Congreso, explicándose tal vez por ello que para su ejecución hayan ido sucediéndose las prórrogas, en el fondo de las cuales y como fundamento pudiera estar la justificada idea de que mientras no se resuelve el problema de la jurisdicción y modo de proceder se considere interrumpido el plazp que se fijó p?ira Ift concesión tácita de los suplicatorios.

Al redactar este proyecto se han tenido muy en cuenta, tanto el de 7 de Noviembre de 1904 y el dictamen á que dió origen, cuanto los votos particulares á. éste presentados y las enmiendas que reflejábanlos distintos pareceres sobre la cuestión Capital, que era y es la competencia de los Tribunales, ó mejor dicho, de la jurisdicción ordinaria y de la militar. Buscando una fórmula de armonía que siendo conforme á la justicia lo sea también con la significación y doctrina del partido gobernante, se mantiene para casos excepcionales la competencia del Consejo Supremo de Guerra y Marina, restringiéndola cuanto es posible sin contradecir en absoluto nuestro estado de derecho respecto á la esfera y los límites de las distintas jurisdicciones. Además, con la solución propuesta, la ley seguirá fielmente-el camino que le traza el articulo 47 de la Constitución, el cual señala como regla preferente, pero no única ni absoluta, la competencia del Tribunal Supremo. Por todas las razones que expuestas quedan, el Gobierno tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Salvo lo dispuesto en el art. 2.° de esta ley, corresponderá á la escala de lo criminal del Tribunal Supremo el conocimiento de las causas que se incoen contra Senadores y Diputados, aun cuando sólo sean electos. El Tribunal retendrá su competencia hasta la conclusión de la causa, aun después de terminada la vida legal de las Cortes á que pertenecieren los sumariados. La competencia del Tribunal tendrá fuero de atracción para los delitos conexos y para los correos no Diputados y Senadores.Art. 2.° De las causas á que se refiere el artículo anterior conocerá el Consejo Supremo de Guerra y Marina, constituido en Consejo reunido, siempre que concurran todas las circunstancias siguientes:1.a Que los Senadores ó Diputados contra quienes se proceda fuesen militares ó marinos no retirados.2.a Que el hecho por el cual haya de perseguírseles esté comprendido en las leyes penales especiales del Ejército ó de la Armada.3.a Que el procedimiento no se dirija además contra otras personas ni sobre otros hechos respecto de los cuales tenga competencia la jurisdicción ordinaria. Será aplicable en estos casos lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo anterior.Art. 3.° Cuando incoado un sumario por un Juez instructor, ya sea en virtud de denuncia ó de oficio, apareciesen indicios de responsabilidad contra algún Senador ó Diputado, practicadas que sean las medidas de precaución necesarias á evitar la ocultación del delito ó la fuga del delincuente, serán remitidas las diligencias al Tribunal Supremo ó al Consejo Supremo de Guerra y Marina, con arreglo á su competencia, en el tiempo más breve posible. En el caso de flagrante delito, podrá este mismo Juez instructor acordar previamente el procesamiento y prisión del delincuente, dando cuenta inmediata al Tribunal ó Consejo Supremo de su juris dicción; asimismo remitirá al Tribunal Supremo ó al Consejo Supremo de Guerra y Marina la causa que estuviere instruyendo contra quien, hallándose procesado, fuese elegido Senador ó Diputado, inmediatamente que tenga conocimiento de su proclamación. Las denuncias contra Senadores ó Diputados, ya sean por particulares ó por el Ministerio fiscal, no podrán formularse sino ante el Tribunal Supremo ó el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, según su respectiv; competencia, cumpliéndose para ellas lo prevenido en las le yes y disposiciones de procedimiento que regulan esa acción Las querellas contra Senadores ó Diputados se interpondrá] asimismo ante el Tribunal Supremo ó el Consejo Supremo d< Guerra y Marina, con arreglo á su especial competencia, 3 observándose las reglas dicta,das en general para su presentación.Art. 4.° Al Tribunal Supremo ó al Consejo Supremo d< Guerra y Marina corresponde exclusivamente la facultad d( pedir autorización al Senado ó ai Congreso para procesar í un Senador ó Diputado. Cuando así lo acuetde, elevará directamente en tiempo oportuno atento suplicatorio al Cuerpt Colegislador respectivo, acompañando testimonio de las actuaciones pertinentes y del dictamen fiscal, si lo hubiere. ̂Art. 5.° Si el Senado ó el Congreso denegasen la autoriza ción para procesar ó para proseguir la causa, lo comunicará] al Tribunal, quien acordará el sobreseimiento libre respecta del Senador ó Diputado. Si la concediesen, continuará e procedimiento hasta su terminación por resolución ó senten cia firme, aun cuando antes de ésta se disolvieran las Corte 
á que perteneciesen el Senador ó Diputado á los cuales s refiriere el suplicatorio. Hasta que el Senado ó el Congres resuelvan sobre la autorización solicitada, se suspenderá] < las diligencias, excepto las encaminadas á las reformas d los autos, y providencias de detención, prisión y procesa miento.
 ̂A rt. 6.° Cuando el Senado ó el Congreso nieguen la adm¿ sión como Senador ó Diputado de la persona á quien un su plicatono se refiera, el Presidente de la Cámara lo pondr* en conocimiento del Tribunal que hubiere dirigido el suplicatorio, para que remita la causa al Juez ó Tribunal que poi las reglas ordinarias del derecho sea competente y se prosiga la sustanciación que en cada caso proceda.Art. 7.® El Tribunal Supremo procederá en los casos que le están atribuidos por la presente ley de conformidad con lo prevenido en la de Enjuiciamiento criminal para la instrucción, y decisión de las demás causas que le competen, con arreglo á la misma ley y á las orgánicas del Poder judicial y demás con ellas concordantes. El Consejo Supremo de Guerra y Marina procederá asimismo de conformidad con lo establecido en el Código de justicia militar y demás disposiciones de los ramos respectivos, según competan en el ejercicio de la respectiva jurisdicción.Art. 8.° El Tribunal Supremo ó el Consejo Supremo de Guerra y Marina comunicarán al Cuerpo Colegislador que corresponda en cada caso, por medio de atento oficio acompañado de la oportuna certificación literal, las providencias ó autos de detención, arresto, prisión y procesamiento que dictaran contra un Senador ó Diputado en uso de la jurisdicción que les atribuye la presente ley, así como los de reforma ó revocación de esas providencias ó autos, si se diera lugar a ella.Art. 9.° La presente ley se aplicará desde la fecha misma de su promulgación á todos los procedimientos seguidos contra Senadores ó Diputados, aun cuando se hayan incoado antes de ella, salvo cuando el Senador ó Diputado comprendidos en el procedimiento anterior reclamen al ser juzgados por el Juez ó Tribunal competente, con arreglo á las leyes ó disposiciones que antes de dicha fecha vinieren rigiendo. Con el fin de que este derecho pueda ejercitarse, el Juez ó Tribunal que conozca de las causas en curso dará audiencia
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por término de cinco días al Senador ó Diputado de quien se 
trate para que manifieste si opta por seguir en la misma 
jurisdicción; entendiéndose que de no verificarlo así expre
samente se somete á la nueva determinada en la ley actual.

Madrid 12 de Noviembre de 1906.—El Ministro de Gracia 
y  Justicia, C. d e  R o m a n o n e s .

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Gracia y Justicia para presen
tar á las Cortes un proyecto de ley sobre cesión á la 
Junta de Inspección, Vigilancia y Administración de las 
Obras de la nueva Cárcel de Sevilla del edificio y solar 
destinado actualmente á prisión preventiva y correccio
nal en dicha capital y de los terrenos y edificaciones á 
ellos anejos, y dictando reglas para la pronta termina
ción de la nueva prisión.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro áe Gracia y Justicia,

A l v s a r o  F i g a e r o a .

A LAS CORTES
La necesidad de dotar á Sevilla de un nuevo edificio desti

nado ¿ prisión preventiva y correccional que reuniera las 
condiciones recomendadas por la arquitectura penitencia
ria, impulsó á los Poderes públicos á dictar el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1887, por el que se reorganiza la Junta 
de Reforma de Cárceles de la expresada capital, bajo la deno
minación de Junta de Inspección, Vigilancia y Adminis
tración de las obras de la nueva Cárcel.

A pesar del tiempo transcurrido, y no obstante el prestigio 
y celo que adornan á las dignísimas personas que han forma
do parte y componen hoy la Corporación citada, ésta no ha 
podido dar cima á su cometido por igual causa que otras en
tidades de la misma índole: la escasez de los recursos econó
micos de que disponen.

En tiempo oportuno se redactó un proyecto de nueva cár
cel, y últimamente se sometió por la Junta á la sanción del 
Gobierno de S. M. un nuevo proyecto, más completo, que 
fué aprobado por la Real orden de 4 de Abril de 1904, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cifra de 2.016.340 pese
tas 29 céntimos.

Penetrado el Ministro que suscribe de la necesidad de do
tar á la capital citada de un edificio cid hoc y de que desapa
rezca la ruinosa cárcel actual, no ha vacilado en secundar 
los buenos propósitos que animan á la Diputación provincial 
y Ayuntamiento sevillanos, sometiendo á las Cortes un pro
yecto de ley, por el que, además de dictarse algunas disposi
ciones encaminadas á la pronta construcción del nuevo edi
ficio, se cede á la Junta de obras la propiedad, hoy á cargo 
del Estado, del edificio y terreno destinados actualmente á 
prisión preventiva y correccional y sus anejos, que forman 
la  manzana conocida por El Pópulo.

Ninguna novedad ofrece este provecto de ley, pues no es 
más que una confirmación de los precedentes marcados por 
las leyes de 31 de Julio y 23 de Diciembre de 1886, 10 de Mar
zo de*1887, 19 de Junio de 1888, 25 de Abril de 1895 y 17 de 
Septiembre de 1886, dictadas eon ocasión de la construcción 
de las grandes cárceles celulares de Barcelona y Valencia y  
nueva prisión de mujeres de Madrid.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La Junta de Inspección, Vigilancia y Admi
nistración de las obras de la nueva Cárcel de Sevilla, creada 
por Real decreto de 29 de Octubre de 1887, procederá en el 
más breve plazo á la construcción de un edificio con destino 
á prisión preventiva, correccional y depósito municipal, con
servando las atribuciones que le fueron conferidas por la d is
posición citada.

Art. 2.° Las obras se llevarán á cabo con sujeción al pro
yecto aprobado por Real orden de 4 de Abril de 1904, salvo 
las variantes^que la Junta estime oportuno introducir, previa 
la aprobación del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 3.° Concurrirán á satisfacer el coste del nuevo edifi
cio y el del lugar de su emplazamiento:

1.° El sobrante, si lo hubiere, del presupuesto carcelario 
correspondiente á cada uno de los anos que durase la cons
trucción de la nueva prisión.

2.° El importe ó valor en venta del edificio y terrenos des
tinados actualmente á prisión preventiva y correccional en 
dicha capital y dé los terrenos y edificios anejos, cuyo total 
constituye una manzana que se conoce con la denominación 
de El Pópulo.

3.° Los recursos que la Diputación provincial y el Ayun
tamiento de Sevilla proporcionen con arreglo á lo prevenido 
en el art. 6.° del presente proyecto.

Art. 4.° El Estado cede al efecto á la referida Junta la 
propiedad de los edificios y terrenos consignados en el nú
mero 2.° del artículo anterior. Esto no obstante, el edificio 
en que hoy se halla emplazada la cárcel continuará con el 
mismo destino ínterin no se encuentre terminada, recibida 
ó inaugurada la nueva prisión.

Art. 5.° Queda autorizada la mencionada Junta:
1.° Para negociar, con la garantía de los inmuebles que se 

ceden , la adquisición de los recursos necesarios para la cons
trucción.

2.° Para vender dichos bienes en pública subasta, total ó 
parcialmente, previa la correspondiente tasación, dando 
antes cuenta al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 6.° La Diputación provincial y el Ayuntamiento de 
Sevilla contribuirán proporcionalmente á sufragar la dife
rencia entre las sumas de los recursos anteriormente citados 
y el total importe de los gastos que se originen en la cons
trucción.

Consignarán al efecto en sus respectivos presupuestos 'las 
cantidades que según cálculo prudencial determine la Junta 
de obras, de conformidad con lo prevenido en el núm. 6.° del 
artículo 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1887, que 
deberán hacerse efectivas en la forma que la misma Junta 
determine.

Madrid 12 de ■ oviembre de 1906.=E1 Ministro de Gracia y  
Justicia, A l v a r o  F ig u e r o a .

R E A L E S  D EC R ETO S 
Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San

ta  Iglesia Catedral de Astorga, por promoción de Den

Antonio Luis y Vidueira, al Presbítero D. Manuel Bal
boa y Barrios, Beneficiado de la misma Iglesia, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a .
Mérito8 y  servicios de D. Manuel Balboa y Barrios.

Previos los estudios de Latinidad y Humanidades, cursó y 
probó en el Seminario Conciliar de Astorga tres años de Fi
losofía y seis de Sagrada Teología.

Fué promovido al Presbiterado en 1869. ..•«
En 22 de Septiembre del mismo año fué nombrado Coadju

tor de la iglesia de San Pedro de Corullongo, cargo que des
empeñó hasta el 31 de Enero de 1877, habiendo estado encar
gado á la vez por espacio de tres años de la parroquia Vilela.

En 1.° de Febrero de 1877 fué nombrado Capellán del hos
pital de la villa de Ponferrada, y desde 18 de Mayo de 1881 
desempeñó además de este cargo el de Cura ecónomo de la 
parroquia de San Andrés de dicha villa.

Por Real orden de 28 de Junio de 1883 fué nombrado para 
el Beneficio que hoy obtiene en la Catedral de Astorga, del 
que tomó posesión en 13 de Agosto siguiente.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Palencia, por promoción de 
D. Gregorio Amor, al Presbítero Licenciado D. Euge
nio Madrigal Villada, propuesto en primer lugar por 
el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a ,

Con arreglo á lo dispuesto en la Bula Inter plúrima 
y en el art. 9.° del Real decreto concordado de 30jde 
Septiembre de 1884,

Vengo en nombrar para la Canonjía regular vacante 
en la Santa Iglesia Colegial de Roncesvalles, por pro
moción de D. José Urrutia, al Presbítero D. Ignacio 
Ibarbia y Fernández de Guevara, propuesto en el pri
mer lugar de la terna formulada por ei Cabildo de 
aquella Iglesia.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Mariano Béseos Pérez en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de un año y un 
día de prisión correccional á que fué condenado por 
la Audiencia de Zaragoza en causa sobre delito contra 
la salud pública:

Considerando las circunstancias especiales que han 
concurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer 
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro é 
25 kilómetros de Zaragoza y 200 pesetas de multa ls 
pena de un año y un día de prisión correccional que le 
fué impuesta á Mariano Béseos y Pérez en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove 
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Maximino Sánchez Romeo en súplica de 
que se lo indulte del resto de la pena de seis meses y 
un día d.e prisión correccional á que fué condenado por 
la Audiencia de Teruel en causa sobre disparo de arma 
de fuego:

Considerando que el penado ha cumplido más de la 
mita d de la condena, observando buena conducta y 
dan do pruebas de arrepentimiento:

T/ista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Maximino Sánchez Romeo del 
resto de la pena que le falta cumplir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a .

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL DECRETO

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un  
Senador por la provincia de Albacete:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 de Diciembre de 1906 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia do 
Albacete.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

O e r u a b é  P á v l i a .

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Cel
so Fuentes Martínez, vecino de Silleda, provincia do 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia indicada, según carta de pago ex
pedida en 30 de Enero último, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de 1904, perteneciente á la zona de Pontevedra;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenida 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1906.

LUQüE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por César 
Martínez Pereiro, vecino de Silleda, provincia de Pon
tevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la citada provincia, según carta de pago núm. 111, ex
pedida en 30 de Enero último, para redimirse del ser
vicio m ilitar activo como recluta del reemplazo de 1904, 
perteneciente á la zona de Pontevedra;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenida 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. An
tonio Boixaren y Clavero!, vecino de Guadalajara, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según carta de pago núm. 46, expedida en 5 
de Septiembre de 1904, para redimir del servicio mili
tar activo á Acisclo Gil Serrano, recluta del reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la zona de Guadalajara;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se na servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada ©n forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: La Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares insta la renovación 
parcial que determina el párrafo 3.° del art. 99 de la 
Instrucción general de Sanidad; y habiéndose ya dicta
do por la Comisión permanente del Real Consejo de Sa
nidad, en la oportuna Ordenanza, el procedimiento de
tallado para esta dase  de elecciones, Ordenanza apro-
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bada por Real orden de 10 de los corrientes, procede 
que la expresada renovación parcial se verifique ate
niéndose á lo propuesto por la citada Comisión perma
nente y la Inspección general de Sanidad interior;

A este efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con la Comisión permanente del Real Consejo y la 
Inspección general de Sanidad, se ha servido disponer:

1.° Que se convoque para la renovación parcial de la 
Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Farma- 
macéuticos titulares, según lo preceptúa el párrafo 3.° 
del art. 99 de la Instrucción general de Sanidad.

2.° Que por elección, en la forma que prescribe la 
Ordenanza para la renovación total ó parcial de las 
Juntas de gobierno y Patronato de los Cuerpos de Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares, aproba
da por Real orden de 10 de los corrientes, se designen 
cuatro Vocales y cuatro Suplentes para sustituir á los 
que deban cesar según sorteo.

3.° Que la elección en cada partido judicial de un 
Compromisario tenga lugar el día 2 de Diciembre próxi
mo, reuniéndose los electores en el local que se designe 
dentro del pueblo cabeza de los dichos partidos, y la de 
los cuatro Vocales y cuatro Suplentes, por todos los 
Compromisarios de la respectiva provincia, en la capi
tal de la misma, el día 9 siguiente.
4.° Que esta convocatoria se publique en la G aceta 

d e M adrid y en los Boletines oficiales de las provincias.
De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento, 

con traslado á la Junta de gobierno y Patronato del 
expresado Cuerpo de Farmacéuticos titulares. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 1906.

DÁVILA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

Vistas las comunicaciones oficiales recibidas en este 
Ministerio dando cuenta de haberse presentado una 
epizootia de glosopeda ó fiebre aftosa en los ganados 
de algunas poblaciones del Mediodía de Francia:

Considerando que si bien en la actualidad está loca
lizada la citada epizootia y no ofrece caracteres de gra
vedad, pudiera adquirirla rápidamente, multiplicán
dose los focos de contagio:

Considerando que la proximidad á nuestro territorio 
de los lugares invadidos, los rápidos y frecuentes me
dios de comunicación que con ellos nos unen y el ca
rácter eminentemente contagioso de la epizootia ad
vierten el peligro de su importación, exigiendo, en su 
consecuencia, se adopten las disposiciones adecuadas 
para impedirlo;

5. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer quede 
en suspenso lo prevenido en la Real orden de 8 de 
Enero del presente año, publicada en la G aceta del 10, 
sobre importación de ganados del extranjero, á fin de 
que los de las especies bovina, ovina, caprina y porci
na procedentes de Francia, en tanto dure la epizootia 
de que se deja hecha referencia, queden sometidos á su 
importación en España por las vías terrestre ó maríti
ma á los reconocimientos y período de descanso preve
nidos en las Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1887 
y 6 de Septiembre d9 1888, las cuales se restablecen en 
vigor para este solo caso.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1906.

DÁVILA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias y Coman

dantes generales de Ceuta y Melilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que el Sr. Marqués de Pidal y D. Juan Cata
lina García, nombrados por Real orden de 26 de Octu
bre último individuos de la Junta de Iconografía Na
cional, creada en virtud de Real decreto de 19 del mis
mo ines, sean considerados como Presidente y Secreta
rio, respectivamente, de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s
El Cónsul de España en Bayona participa á este Ministerio 

el fallecimiento del súbdito español Espiridión Mas, n a tu ra l 
de Mahón, nacido el 4 de Diciembre de 1828.

El Cónsul de España en Santiago de Cuba p artic ipa  á este 
Ministerio el fallecim iento del súbdito español Manuel Ca- 
cheda, n a tu ra l de Oiros (Pontevedra), profesión minero.*

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general do Obras públicas.

Examinado el proyecto de reparación del afirmado y obras 
de fábrica de los kilóm etros 11 al 21 de la carre tera de Bel- 
chite á El Burgo, provincia de Zaragoza;

S. M. el Bey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el indica
do proyecto en la form a siguiente:

El acopio de piedra para la reparación del firme, por su 
presupuesto de contra ta  de 18.900 pesetas 29 céntimos, y el 
de la mano de obra y reparación de las obras de fábrica, por 
su presupuesto de adm inistración de 5.982 pesetas 24 cénti
mos, cuyas obras se ejecutarán cuando se determ ine.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  12 de Noviembre de 1906.= E1 D irector general, L ato- 
r re .= S r . Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zaragoza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Excma. Diputación provincial de Málaga
La Comisión provincial ha  acordado, previa declaración 

de urgencia, en sesión del día 29 de O ctubre, que el prim er 
día hábil después de cumplidos los tre in ta  de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á la 
hora de las trece, se arriende en subasta pública el servicio 
de bagajes en toda la provincia por los años de 1907 á 1909 
inclusive, celebrándose este acto en e] salón de sesiones de 
la  Corporación, bajo la  presidencia del Sr. Gobernador ó del 
Sr. D iputado de la  Comisión provincial en quien delegue, 
con asistencia del Sr. Diputado D. Isidoro Núñez de Castro, 
designado para representar la Corporación, y Notario de tu r 
no, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, el que se hallará tam bién de manifiesto en la Se
cre taría  de la expresada Diputación y expuesto al público en 
el sitio de costum bre.

En cum plim iento á lo que dispone la  Instrucción vigente, 
dicho pliego ha estado expuesto al público por térm ino de 
diez días, para oir reclamaciones, sin que se haya presentado 
ninguna, aprobándolo definitivam ente la Comisión provin
cial en la referida sesión del 29.

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la subasta para
contratar el servicio de bagajes darante los años de 1907 á 1909
inclusive,
1.a El tiempo del contrato  empezará á contarse desde el 

día en que el rem atante tome posesión del servicio, te rm i
nando en 31 de Diciembre de 1909.

2.a El tipo de la  licitación será el de pesetas tre in ta  y 
nueve m il cuatrocientas noventa y nueve cada año, no adm i
tiéndose proposiciones que excedan del tipo.

3.a Podrán hacer proposiciones, por sí ó por medio de re 
presentantes con poder bastanteado por el Letrado de esta 
Corporación D. Manuel González G arcía, todas las personas 
que no tengan ninguna de las tachas expresadas en el a r tícu 
lo 11 de la Instrucción  para la  contratación de servicios 
provinciales y m unicipales de 24 de Enero del año 1905.

4 a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado y  en pa
pel del sello 11.°, con sujeción al modelo que al final se in 
serta, acompañando por separado la  cédula personal y el res
guardo que acredite la  constitución del depósito provisional 
prevenido para tom ar parte  en la subasta, consistente en el 
5 por 100 del tipo de la licitación, siendo rechazado en el acto 
de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste á lo preceptuado en el ú ltim o párrafo del a r t. 12 de la 
Instrucción  vigente.

5.a El plazo para poder presentar los pliegos de proposi
ciones será de^de el día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la  Gaceta y Boletín oficial de la provincia hasta  
el día an terio r en que haya de celebrarse la licitación, todos 
los días hábiles, de once á cinco de la tarde , en la  Secretaría 
de la Excma. D iputación.

6.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del 
precio en que se adjudique el servicio, la cual podrá consti
tu irse en metálico ó efectos públicos al precio de la cotiza
ción oficial en el día de su consignación, ó en el valor que 
representen, según la ley de su creación, en la Caja sucursal 
de Depósitos ó en la de esta Corporación, en lám inas ó algún 
otro valor ó signo de crédito representativo de deudas que sea 
de exclusiva cuenta de la D iputación, que adm itirá  éstos por 
todo su valor nom inal en las fianzas provisional y definitiva 
de los contratos que in ten te celebrar y celebre, así como los 
créditos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores 
de esta Corporación.

7.a La licitación se verificará en el lugar, día y hora que 
se fijan en el anuncio de subasta, celebrándose ésta en el sa
lón de sesiones de la Excma. Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó del Diputado en quien delegue y del 
Diputado que la Comisión ó Diputación designe, y en dicho 
acto se hará  la adjudicación provisional del rem ate y la de
finitiva, ajustándose á los preceptos de la citada Instrucción 
en sus artículos 18, 19 y 20.

8.a Hecha la adjudicación definitiva, el rem atante presen
ta rá , en el térm ino de nueve días, documentos que acrediten 
haber prestado la fianza del 10 por 100 del valor del rem ate 
y haber satisfecho los derechos de Jas inserciones de los 
anuncios en la  Gaceta y Boletín oficial, y si no lo verificase 
ó dejase de com parecer al otorgam iento del contrato , ó no 
llenase las condiciones necesarias dentro del plazo m arcado, 
ó de una prórroga que no excederá de cinco días, se tend rá  
por rescindido el contrato á su perjuicio, con todas las con
secuencias á que se refieren los artículos 23 y 24 de la referi
da Instrucción.

En el caso de que resultase desierta la  subasta será de ca r
go de la Corporación los gastos originados en la misma, se
gún  lo preceptuado en el citado art. 23.

9.a El con tra tista  queda obligado á facilitar bagajes por 
sí ó por personas que lo represeten en todos los pueblos de la 
provincia, desde el día que se posesione del servicio hasta 
que term ine su contrato, de todas las clases civiles y m ilita 
res que tengan derecho al auxilio de bagajes, cuya prestación 
será declarada por las A utoridades mediante orden firmada 
por las mismas, con expresión del número y clases de caba
llerías y carros que necesiten, personas que soliciten su 
transporte  y donde se dirigen, puntos de donde proceden y 
fechas de sus pasaportes, cartas de caridad ú  órdenes y A u
toridades por quien hayan sido expedidas.

10. También queda "obligado el con tra tista  á sostener per
m anentem ente en los puntos conocidos de antiguo como de

etapa, dentro de cada d istrito , un  retén de carros y caballea 
rías mayores y menores que en su día designe la Excm a. D i
putación* con objeto de hacer frente á cualquier servicio ex
traordinario  que ocurra.

11. Además del precio que por este servicio satisface la  
provincia, el con tratista percibirá un real y medio (37 cén
tim os de peseta) y un  real (25 céntimos de peseta) en legua 
por los bagajes mayores y menores respectivam ente que 
ocupen los m ilitares con arreglo á las Ordenanzas de 10 de 
Mayo de 1870.

12. Los bagajes que se faciliten para reos tran seú n tes  
serán sin retribución  alguna, debiendo verificarse las salidas 
en los días y horas que se ordene.

13. Los enfermos pobres serán presentados por los con
ductores á Jas Autoridades locales de los puntos adonde se 
d irijan , exigiendo recibo que así lo acredite.

14. Siendo especial en esta provincia el servicio para la  
traslación  de enfermos pobres al balneario de Carratraca, se 
fijan las siguientes reglas, á las cuales debe sujetarse el re 
m atante:

A . La tem porada oficial para la conducción de los enfer
mos pobres al balneario citado será desde 1.° de Agosto al 20 
de Septiembre de cada año y el regreso se verificará á fines 
del expresado mes.

B . El con tra tista  dispondrá cada día la traslación desde 
Málaga á C arratraca, y viceversa, hasta  el núm ero de 20 po
bres de los residentes en esta capital, y la de todos aquellos 
que procedan de otros puntos.

C. La traslación de esta capital á la  P izarra deberá ha
cerla por la vía férrea, en coche de tercera clase, y desde P i
zarra á C arra traca en carros bien acondicionados para que 
los enfermos sufran las menos molestias posibles, sin perm i
t i r  que exceda de diez el núm ero que transporte  cada * carro

D. Los enfermos que procedan de otros puntos por cuyas 
veredas ó caminos no puedan tra n s ita r  carruajes serán con
ducidos en caballerías mayores, teniendo además el con tra
tis ta  la obligación de proporcionar asientos cómodos y blan
dos, sin arrugas, á aquellos que por la índole de su enferme
dad no puedan ir  montados en o tra forma.

15. Siempre que se reclamen bagajes al con tra tista  ó á su  
representante, los facilitará  en el acto si no exceden de dos 
caballerías mayores y dos menores; pero si excede de este 
núm ero se le concederá un plazo prudencial, que no bajará  
de cuatro  horas n i excederá de doce.

16. Cuando no presente las caballerías que se le exijan  
en el térm ino señalado se alqu ilarán  por su cuenta, satisfa
ciendo el gasto el Alcalde, el cual será reintegrado por el 
con tra tista , imponiéndole á éste por la  falta cometida en el 
servicio una m ulta  de 25 pesetas si resultase haber sido la  
falta involuntaria, y de 125 si se probara que había sido in 
tencional.

17. En los casos que deban ser considerados como de- 
fuerza m ayor por la falta de representante, los Alcaldes po
drán sup lir las cantidades precisas para el a lqu ile r de las 
caballerías ó carros, aplicable al cum plim iento del servicio, 
dando inm ediatam ente conocimiento en cada caso á la Exce
lentísim a D iputación, sin cuyo requisito no les serán de abc- 
no las cantidades suplidas.

 ̂Las cuentas de estos gasto s se presentarán  ante la  D iputa
ción ó Comisión provincial en térm ino de ocho días, p a ra  
que, aprobadas, se rein tegren á los respectivos A yuntam ien
tos por cuenta del con tra ti sta y cargo del contingente pro
vincial, quedando obligado dicho con tra tista  á estar y pasar 
por el im porte de estas cuentas, sin  que sea necesaria su 
conformidad para aprobarlas, renunciando toda reclam ación 
u lte rio r que contra ellas pueda entablar.

18; La falta de representación en cualqu ier pueblo de la  
provincia se penará imponiéndole al con tra tista  la m ulta  de 
25 pesetas por la p rim era vez, y de 125 en caso de reinciV 
dencia.

19. Estas m ultas y las indemnizaciones á que pudieran' 
dar lugar las faltas cometidas por el con tra tis ta  serán im 
puestas por el Gobierno civil de la provincia, por la D iputa
ción ó Comisión provincial, haciéndose efectivas en p rim er 
térm ino de la fianza, y cuando no fuese suficiente, de ios de
más bienes que posea, empleándose el procedim iento de 
apremio gubernativo.

20. El rem atante habrá de com pletar ó reponer la fianza 
siempre que se extraiga una parte de ella ó su totalidad para 
satisfacer m ultas ó indemnizaciones; dicha reposición se 
h ará  siempre en efectivo, y si á los diez días de haber sido 
requerido para reponer la fianza no lo hiciera, se dec larará 
rescindido el contrato, con los efectos de los artículos 24 y 35 
de la Instrucción  vigente.

21. Si las faltas del con tra tista  fuesen tan  graves que su 
hiciese necesaria, á juicio de la Diputación, la rescisión del 
contrato, podrá convocarse á nueva subasta, siendo del ca r
go del mismo los gastos de la nueva licitación, la diferencia 
que aparezca en el rem ate y las demás consecuencias consig
nadas en los referidos artículos 24 y 35.

22. Este contrato se establece á riesgo y ventura, sin que 
por razón alguna pueda exigir el adjudicatario indem niza
ción ni aum ento en el precio del rem ate.

23. En ningún caso podrán someterse las cuestiones que 
nazcan de este contrato á juicio arb itra l y á o tra  jurisd icción 
que la com petente con arreglo á las leyes, y el rem atante se 
someterá á los Tribunales del domicilio de la Excma. D ipu ta
ción, renunciando todo fuero ó privilegio.

24. Se satisfará al con tra tista  el precio en que consista el 
rem ate por trim estres vencidos, entendiéndose que la Dipu
tación no pagará interés alguno de demora, pero sí será cau
sa de la rescisión del contrato la falta de pago.

25. Serán de cuenta del con tra tista  todos los gastos de es
critu ras  y demás que ocurran  concernientes á la subasta que 
se le adjudique, incluso los de inserción en la G a c e t a  d e  HA' 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

26. Si en la fecha m arcada para term inar el servicio de 
que va hecho m érito no se hubiese celebrado nuevo contra to  
para el año siguiente, el con tra tista  se obliga á desempeñar 
el servicio por el mismo tipo y condiciones duran te el tiem 
po necesario; entendiéndose prorrogado el contrato, con a rre 
glo á lo dispuesto en el núm. 12 del a rt. 8.° de la Instrucción  
vigente.

27. Terminado el contrato y no resultando responsabili
dades, se devolverá la fianza al rem atante, declarando ex tin 
guida su obligación.

28. En los casos de duda ó in terpretación  serán aplicables 
como supletorios á estas condiciones los preceptos estableci
dos en la Instrucción vigente y los que regu lan  los contra tos 
de la Adm inistración general del Estado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , m ayor de edad, que habita en la

calle d e  , por sí (ó en representación de D. N. N., que está
avecindado e n  y hab ita  calle d e    n ú m  ), con ca
pacidad para celebrar contratos adm inistrativos, se com pro
mete á p restar el servicio de bagajes en toda la provincia du
ran te  los años de 1907 á 1909, desde la tom a de posesión h as ta  
el 31 de Diciembre de 1909, con entera sujeción al pliego de 
condiciones de esta subasta en la Gaceta d e  Madrid y Boletín
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oficial de la provincia correspondiente al día d e  , núm e
ro ......, por la cantidad d e  pesetas.

(Fecha y ñrm a del licitador.) 
Málaga 8 de Noviembre de 1906.=E1 Vicepresidente de la € .  P., José Caffarena.=Por acuerdo de la C..P., el Secretario, 

A . G uerrero. S —1157
Comisión provincia de Toledo.

La Comisión provincial de Toledo, en reunión del día 9 de los corrientes, acordó señalar para la celebración de la subasta  del racionado á los Establecim ientos de Reunidos de la Beneficencia provincial de Toledo duran te  el ano 1907_el día 20 del próximo mes de Diciembre, á las once de su mañana, s ir
viendo de base el siguiente

P lie g o  d e  con d ic io n es.
1.a El sum inistro se divide en:a) Racionado de las Hermanas de la Candad.
b) Niñas de lestete.
c) Nodrizas.d) Refugiadas.e) Enfermos.f )  Acogidos sanos. . . . .2.a La ración de las Hermanas de R  Caridad consistirá en*

P a n   r>75 gramos.
C a rn e    2oü —T o cin o    28 —A ceite  30 —G arbanzos  ¿8 —P a ta ta s   230 —Arroz    57 —Fideos  3J —
Chocolate  28 —Sal  20 —Pim entón   5 —Carbón de p iedra   >:>0 —ídem vegetal  50 —V in o      25 centilitros.
Ajo.-, una cabeza por cada 20 plazas.El precio do cede ración será el de 1 ‘ 15 pesetas.

3 .a La ración de los niños de destete consistirá en:
p a n   T il gramos.
C a rn e   t25 —
T o cin o   28 —
A ceite..........................................  • 18 —G arbanzos  50 —P a ta tas   230 —A rro z   12 -
Fideos    12 —C hoco la te ....................................   ^8S a l  20 —
Pim entón   J> —Carbón le p iedra  5o0 —Carbón vegetal  50 —Y ino   12 centilitros.
Ajos, una cabeza por cada 20 plazas SI precio de esta ración será el de 76 céntimos.

4.a La ramón de una nodriza consisti rá en:
P a n .................................................  500 gramos,
C arn e   ................ ¡   225 —T ocino   28 —A ceite    18 —
A rroz  30 ~~Garba uso*  87 —P ata tas  . . . .  460 —
Chocolate  58 —Sal  8 j —
P im entón   ^J> —Carbón de p iedra   550 —
Carbón vegetal  50 —Y in o   30 centilitros.
Ajos, una cabeza por cada 20 plazas.Para almuerzo, por plaza, 15 céntimos.El precio de esta ración será el de 1 30 pesetas.

5.a La ración de una refugiada consistirá en:
P a n   411 gramos.
C a rn e   100 —
Tocino   28 —A c e ite ..,  18 —G arbanzos  57 —P ata tas   800 —A rroz  12 —
Fideos.................................................  12Chocolate    28 —
Sal    20 -P im entón   5 —Carbón de p iedra  550 —Carbón vegetal  50 —Ajos, una cabeza por cada 20 plazas.El precio de esta ración será el de 68 céntimos.

6.a La ración de un acogido enfermo c ^ s is t i r á  en:
P a n   411 gram os.C arn e   175 —T o cin o .................................................  88 —A ceite.................................... *  18 —
Garbanzos  57 —P a ta ta s   300 —A rro z   12 —Fideos  12 —Chocolate  28 —S a l  20 -
P im en tón   J> —Ca rl>ó fi de pi ed r a  >50 —Carbón vegetal   50 —Ajos, una cabeza por cada 20 plazas.

El precio de esta ración será el de 80 céntimos.
7.a La ración de un acogido sano consistirá en:

P a n .......................................................  434 gram os.C a rn e ...................................................  58 ’ —T ocino   15 —A ceite  18 —G arbanzos  70 —P a ta ta s   460 —Chocolate  ............................  9 —Fideos...................................................  12 —A rro z   12 —Sal  20 —Pim entón............................................. 5 —Carbón de pie I ra   550 —Carbón vegetal  50 ---Ajos, una cabeza por cada 20 plazas.El precio de esta ración será el de 54 céntimos.

8.a A rtículos que se sum in istrarán  por el contratista, mediante vales firmados por el A dm inistrador, con el V.° B.® 
del Sr. Director:

Azúcar, kilo....................................... 1*10 pesetas.Vinagre, l i t ro ...................................  0*20 —Petróleo para el alumbrado suplem entario, l i t r o ............................. 1 —Bujías de esperma, paquete de 400
g ram os  ............................. 1 —Aceite común para alumbrado su plementario, l i t r o ....................... L50 —

y bien entendido que, como máximum, sólo podrá sum inis
t ra r  el con tratista  5 litros mensuales.9.a A rtículos que sum inistrará el con tratista , m ediante 
vales firmados por los Sres. Médico y A dm inistrador, con 
el V.° B.° del Sr. Director:

Leche, l i t r o .......................................  0*55 pesetas.Huevos, docena................................. 1‘30 —
V4 de g a llin a .....................................  0‘60 —Un p ichón .........................................  1  ̂ —Jerez, botella, Marqués M érito .. .  2‘50 —
Merluza, k ilo ..................................... 3 —Yino tin to  común, l i t ro ................. 0*40 —

10. Para verduras y especias, diariam ente, 1*25 pesetas.11. Las especies que el con tratista  entregue serán de buena calidad, teniendo facultades el Sr. A dm inistrador, de acuerdo con los Sres. Visitadores, para devolver las que no 
reúnan las condiciones siguientes:a) El pan será de prim era, de trigo  candeal, que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacer la entrega, de la hornada del día en que aquella tuvo lugar, debiendo recibirse en 
panes de 500 gram os.b) La carne será de carnero, que el contratista  servirá en reses enteras, debiendo éstas encontrarse en buenas condicio
nes de gordura.c) El tocino será del país y deberá estar salado al menos con un mes de antelación al día en que se haga la entrega.d) El aceite será de oliva, del país, de buena calidad, con 
buen gusto y sin sedimentos ó suelos.e) Los garbanzos serán de buena cochura, sin rem ojar, de tamaño regular, cosechados en el país^ exentos de sal sosa ó cualquier otro elemento químico destinado á ablandarlos y de los que aproxim adam ente cuestan en el mercado públi
co á 6*50 pesetas la arroba./ )  Las patatas serán de poco volumen, de epidermis fina, sin arrugas, blancas y sin que hayan sido dañadas por 
los hielos.g) El arroz será valenciano, del llamado en el comercio 
del núm . 1.h) Los fideos serán de buena calidad y excelente pasta.i )  El Tino será de buena clase y puro, sin alcohol indus 
tria l.j )  El chocolate será puro, de buen cacao, con azúcar te r 
ciada buena, canela fina y sin mezcla de otras sustancias.k)  La sal, pim entón y demás especias, de las que se con
sum en en el mercado.12. El con tratista  quedará obligado á entregar los ar - tículos que se le desechen en el térm ino de dos horas, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á la Exema. Comisión provincial ó á la Diputación, si estuviese reunida, la que resolverá en térm ino de vein ticuatro  horas por sí, ú oyendo á peritos. Podrá tam bién la Diputación ó la Comisión, en los casos en que falte el contratista, exigir una in demnización, que pagará en el térm ino de veinticuatro  ho ras, y si no lo hiciere se deducirá de la fianza.13. Quedará asimismo obligado el con tratista  á entregar en el edificio de San Juan diariam ente los géneros que correspondan al racionado de aquel establecim iento, cuyas ra ciones se pedirán en certificación separada, siendo obligación del A dm inistrador recibir tam bién los géneros en el citado 
edificio.14. Cuando el con tratista  deje de entregar á la hora designada por la  A dm inistración las especies correspondientes á las raciones reclamadas, ó éstas fueren desechadas y no re puestas en el plazo fijado, el expresado funcionario com prará inm ediatam ente en el mercado Jos géneros que necesiten hasta  com pletar las raciones pedidas, cuyo gasto se hará  con los fondos que el con tratista  tenga como fianza en la Caja de la Diputación, siendo repuestos dichos fondos en el plazo m áximo de diez días, y si dentro de él no se cum pliera esta condición se le descontará la cantidad que tuviese sacada de la fianza de la  que deba percibir por los sum inistros.15. D iariam ente se reclam arán por la A dm inistración de los establecim ientos las raciones que se necesiten para el siguiente día, justificándose en la siguiente forma:a) Las Hermanas de la Caridad, con vale firmado por la 
Superiora.b) Las de niñas, amas y refugiadas, con certificación del Director, en las que estam pará el conforme la Sra. Superiora 
del establecimiento.c) La de enfermas, con certificación del Médico, visada por 
el Sr. Director.d) Las ordinarias, con certificación del Sr. D irector.

16. La contrata  term inará el 31 de Diciembre de 1907.17. La Diputación se obliga á pagar el núm ero de racio nes consumidas en un mes antes de- finalizar el siguiente á 
aquel en que se hiciere el sum inistro.18. La subasta se celebrará en esta capital, en el salón de sesiones de la Excma. Comisión, el día 20 de Diciembre, á las once de su m añana, designando como adjunto á D. Gregorio López, y bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó señor Diputado en quien delegue.19. La Diputación facilitará al con tratista  adecuados al
macenes para mayor comodidad.20. Para tom ar parte en la subasta será preciso consignar en la Depositaría de fondos provinciales 5.520 pesetas, im porte del 5 por 100 sobre 110.400 pesetas, en que se calcula el 
im porte del sum inistro .21. Una vez hecha la adjudicación definitiva, el rem atador consignará en la Caja, como fianza, otra cantidad igual á la que depositó para tom ar parte en el rem ate.22. Tanto el depósito provisional como la fianza definiti
va, pueden consignarse en metálico ó en efectos públicos, ad mitiéndose éstos al tipo de cotización en el día en que se 
constituya el depósito.23. Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado 
de la clase 11.a y escribirse en le tra  clara, sin enmiendas ni raspaduras que no estén salvadas al pie, y se ajustarán al mo
delo inserto á continuación.24. Para el caso de que algún postor quiera concu rrir á la subasta por medio de apoderado, será bastanteado el poder correspondiente por el Letrado designado por esta Corpora
ción, D. Andrés Alvarez Aucil.25. Cumpliendo el art. 18 del Real decreto citado, los p liegos se recibirán en la Secretaría de la Diputación, en las horas hábiles de oficina, en la form a establecida en el citado 
articulo*

26. En cum plim iento de lo que determ ina el apartado 12 del a rt. 8.° del citado Real decreto, se considerará prorrogado el contrato ha^tá realizadas dos subastas sin que en ellas hubiere postor y se encuentre la Corporación dentro de lo establecido en el artícu lo  41 del expresado Real decreto.27. El contrato será á riesgo y ventura, sin derecho á aumento de precio ni indemnización alguna, y sólo en el caso de que los Poderes públicos suprim iesen el impuesto de consumos quedará el con tratista  obligado á rebajar á fin de mes la cantidad que hubiese de haber pagado por introducción de las especies sum inistradas si el citado impuesto subsistiese*28. La responsabilidad en que incurra  el abastecedor se exigirá por la vía de apremio y por medio de procedim iento adm inistrativo, comprometiéndose el con tra tis ta  á ren u n ciar á todo fuero y privilegio, salvo el derecho para d ir ig ir  la  reclam ación por la vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante.
29. Los pliegos se presentarán con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
D   vecino d e  , enterado de las condiciones publicadas, las cuales acepto, me comprometo á sum in istrar el racionado que se necesite en los Establecim ientos de R eunidos, sufragados con fondos de la Diputación provincial de Toledo, á los precios siguientes:1.a La ración de las Herm anas de la  Caridad, á  (aquíla cantidad en letra, sin enmiendas ni raspaduras.)2 .a La ración de Jos niños de destete, á  (en letra).3.a La ración para nodrizas, á  (en letra).4 a La ración para refugiadas, á  (en letra).5.a La ración para un acogido enfermo, á   (en letra).6.a La ración para un acogido sano, á  (en letra).7.a Los artículos que se sum inistran  mediante vale, á ......(en letra  y especificando cada artículo y el precio).
Toledo 9 de Noviembre de 1906.=E1 Vicepresidente, G. Le- desm a.=E l Secretario, Carlos Cogolludo. S —1161
Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita á D. Francisco A lbalat y P u ig cer- 

ver, Tesorero de Hacienda que fué en esta provincia, y al se-* ñor Alcalde Presidente del Ayuntam iento de ALarnatejo, á fin de que en el plazo de diez días, á contar de la publicación de este anuncio, < personen en esta Delegación á recoger el pliego de carg-./.q.m se Je tiene form ulado con motivo del a lcance que le rr.MiUo á dicho m unicipio en concepto de Recaudador de contribuciones.
Málaga 9 de Noviembre de 1906.—El Delegado de Hacienda, M. Bermejo. P —1201
Delegación de Hacienda en la provincia de falencia.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la sucursal de la  Caja de Depósitos de esta Delegación, correspondiente á los núm eros 225 de entrada, y 32 de registro , im portante 500 pesetas, constituido por D. Salvador Fernández Montenegro en 19 de Septiembre de 1877, como R egistrador de la propiedad de Játiba, por cumplimiento á la fianza de dicho cargo, y á disposición del lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia, se 'anuncia al público para que, transcurridos dos meses sin re clamación de tercero, pueda quedar nulo y sin n ingún  valor n i efecto el extraviado y expedirse el duplicado que determ ina el a rt. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.
Valencia 3 de Noviembre de 1906.=zEl Delegado de Hacienda, José León Villanueva. X—2575
Inspección d© Hacienda de la provincia de Albacete.

La A dm inistración de Hacienda, con fecha 25 de Agosto últim o, ha dictado el siguiente acuerdo:«Resultando que en 8 de Mayo últim o fué denunciado Don Manuel Gil Enguidanos por el ejercicio de la industria  de com erciante banquero, por la que no venía satisfaciendo contribución alguna al Tesoro, á cuyo efecto se levantó acta por la Inspección de Hacienda en 14 de dicho mes, que fué protestada por el denunciado en razón á que no ejercía la citada 
industria:Resultando que transcurrido  el térm ino reglam entario  sin  que el Sr. Gil presentase el alta, se pasó el expediente á esta A dm inistración, á los efectos que procediera, y clasificado desde entonces como de defraudación:Resultando que puesto de manifiesto el expediente por t é r mino de diez días, para que cada parte pudiera alegar lo que considerase oportuno, n inguna de ellas ha comparecido:Vistas las disposiciones legales: yConsiderando que, según dispone el a rt. 60 del Reglam ento de lá Inspección de 13 de Octubre de 1903, será origen y  dará lugar á la instrucción de expediente de defraudación la falta de presentación del alia en el térm ino de cinco días, á p a rtir  de la fecha en que por el Inspector se notifique la formación del expediente de ocultación:

Oonsiderando que del expediente aparece demostrado que D. Manuel Gil no ha cumplido con lo dispuesto en dicho a r tículo ni ha alegado cosa alguna que desvirtúe lo consignado en el acta por virtud de la denuncia;Esta A dm inistración, haciendo uso de las facultades que le confiere el art. 28, párrafo 9.°, del vigente Reglamento orgánico, acuerda declarar defraudador al Tesoro á D. Manuel Gil Enguidanos, por el concepto denunciado.» ^Lo que comunico á usted para su conocimiento y demás efectos, advirtiéndole que contra el anterior acuerdo puede entablar reclamación económ ico-adm inistrativa en el té rm i
no de quince días ante el Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia.Ignorándose el paradero de D. V íctor Bernal García, que tenía su domicilio en Madrid, calle de Mira el Río, núm . 8, 
se publica la presente notificación en este periódico oficial, en cum plim iento á lo que dispone el a r t . 45 del Reglam ento de procedimientos en las reclamaciones económ ico-adm inis
tra tivas.

Albacete 9 de Noviembre de 1906.—EI Inspector de H a
cienda, J. Saráchega. P —1200

Universidad. Hfc©r»ría d© Salamanca*
Primera enseñanza.

En el anuncio del concurso de traslado que se ha hecho pú blico en la G a c e t a  d e  M a d b i d  del día 7 de los corrientes aparece entre las Escuelas de la provincia de A vila la de niños de Navarredondilla; y como no es ésta la  que se halla  vacante, por el presente se salva el error, haciendo constar que la Escuela anunciada es 1a. de igual clase de Navarredonda.Lo que se publica para conocimiento délos interesados.
Salam anca 10 de Noviembre de 1906.=E1 Rector, Miguel 

de Unamuno. P —1202



Gaceta de Madrid.—Núm. 818 14 Noviembre 1906 607

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía c o n s t it u c io n a l  de V a ldepeñas.

D. Ramón Rodero y Cejudo, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que la Junta municipal de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria de 8 del actual, acordó el arriendo á 
venta libre del conjunto de los derechos y recargos sobre las 
especies gravadas con el impuesto de consumos, correspon
diente á esta ciudad y su término, por espacio de tres años, 
que empezarán á contarse en 1.° de Enero de 1907 y term ina
rán  en 31 de Diciembre de 1909, bajo el tipo de 1.076.697*15 
pesetas que importan los derechos y recargos de las especies, 
según el detalle siguiente:

Pesetas.

Cupo de consumos para él Tesoro y aumento 
de la décima que queda rebajada del vino .. 135.546*48

Idem de alcoholes, aguardientes y licores, con
dicho aum ento....................    23.116*50

Idem de sal, con dicho aum ento ........  11.558*52

Total cupo para el Tesoro. .. *........ 170.221*06

Eecargo municipal del 120 por 100 sobre el 
cupo d8 consumos, excepción hecha de la
s a l . .............................................................................' 183.570*90

Tres por 100 de cobranza y conducción  5.106*65

Total anual. .  • . . . ...........................  358.899*05

Importe total de los tres años  1.076.697*15

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, el día 25 del actual, de once á doce de su maña
na, ante el Sr. Alcalde y una Comisión del Ayuntamiento, 
con asistencia de Notario, por el sistema de pujas á la llana, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Para tomar parte en la subasta los licitado res presentarán 
su cédula personal y la carta de pago que acredite haber 
consignado en las Cajas del Tesoro, ó en la de este A yunta
miento, la cantidad de 17.944*95 pesetas, equivalentes al 5 
por 100 de una anualidad, como garantía necesaria para ha
cer postura.

La fianza definitiva que debe prestar el rematante será en 
metálico, valores públicos ó fincas libre de toda carga ó gra
vamen, á satisfacción del Ayuntamiento, siendo preferidas 
las dos primeras, y ascenderá á 89.724*76 pesetas, importe de 
la  cuarta parte del cupo anual.

Lo que se hace público, invitando á los licitadores 
Valdepeñas 9 de Noviembre de 1906.z=Manuel Eodero.

Pliego de condiciones bajo las que se ha de intentar y  llevar á efecto 
el arrendamiento á venta libre de los derechos señalados á las es- 
pedes de consumos comprendidas en el encabezamiento de esta po
blación y  su término municipal durante los años próximos veni
deros de 1907, 1908 y 1909.

Primera. El arriendo á venta libre de los derechos y re 
cargos establecidos sobre las especies de consumos compren
didas en tarifa y señaladas en el encabezamiento á esta ciu
dad se celebrará en subasta pública, en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, el día'25 del actual, de once á doce de 
su mañana, en un solo remate, ante una Comisión del Ayun

tamiento, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, sirviendo de 
tipo anual la cantidad de trescientas cincuenta y ocho mil 
ochocientas noventa y nueve pesetas con cinco céntimos, de 
las cuales, trescientas cincuenta y siete mil doscientas diez £ 
seis pesetas con ochenta y siete céntimos corresponden al 
casco y radio, y mil doscientas ochenta y dos pesetas con diez 
y ocho céntimos al extrarradio, según el estado, presupuesto 
y tarifa que aparecen estampados al final de este pliego de 
condiciones con sus notas aclaratorias.

Segunda. La subasta se celebrará por el sistema de puja 
á la llana, y si durante la hora por que se anuncia quedase 
cubierto ó mejorado el cupo, se adjudicará el remate al que 
resulte mejor postor. Si, por el contrario, no se presentase 
proposición alguna se establecerá en su día la administración 
municipal, según determina el artículo doscientos ochenta y 
dos del vigente Eeglamento.

Tercera. El contrato empezará á contarse el día 1.° de 
Enero de 1907, y term inará el día 31 de Diciembre de 1909.

Cuarta. No se admitirá proposición alguna que no cubra 
el tipo de un millón setenta y seis mil seiscientas noventa y 
siete pesetas quince céntimos, que es el que corresponde á 
los tres años^ en la proporción del señalado para uno en la 
condición primera. Tampoco serán admitidos como licitado- 
res ni como fiadores los individuos á que se refiere el artícu
lo doscientos setenta y seis del citado Eeglamento de 11 de 
Octubre de 1898.

Quinta. Para tomar parte en la subasta será condición 
precisa la de depositar previamente en la Caja de Depósitos, 
en la de su sucursal en esta provincia ó en la de este m uni
cipio, la cantidad, en metálico, de diez y siete mil novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas noventa y  cinco céntimos, equi
valentes al cinco por ciento del tipo señalado á una anualidad, 
cuyos depósitos, aprobado que sea el remate, se devolverán 
íntegrosá los interesados que no hubieran sido favorecidos 
en la licitación, y se reservará el correspondiente á la per
sona en cuyo favor se hubiera hecho la adjudicación hasta 
tanto que preste la fianza que después se dirá, y de no ve
rificarlo perderá dicho depósito, quedando su importe en 
beneficio de los fondos municipales. Este depósito ó consig
nación se acreditará con la correspondiente carta de pago, 
que presentará el proponente á la Comisión del Ayuntamien
to en el acto de hacer la postura, ó bien se constituirá en po
der de la misma Comisión, conforme establece el artícu - 
lo!doscientos setenta y siete del repetido Eeglamento en su 
caso séptimo, sin cuyo requisito la proposición no será ad
mitida.

Sexta. El arrendatario vendrá obligado á ingresar direc
tamente en la Caja provincial del Tesoro, por mensualidades 
anticipadas, dentro de los diez primeros días de cada mes, el 
cupo y recargo correspondiente al Estado, así como también 
á verificar en iguales plazos en la Caja municipal el resto ó 
diferencia hasta la cantidad mensual importe del remate. La 
demora en los pagos llevará tras sí la rescisión total del con
trato, pudiendo el Ayuntamiento en este caso intervenir la 
recaudación con los empleados que estime oportuno, siendo 
de cuenta del rematante los gastos que la misma pueda oca
sionar.

Séptima. Dentro de los quince días siguientes al de la ad 
judicación del remate, el arrendatario prestará fianza á favor 
del Ayuntamiento para responder de la seguridad de los pa
gos y del cumplimiento exacto del contrato. Dicha fianza 
consistirá en el importe de la cuarta parte el el cupo anual, 
representada por la cantidad de ochenta y nueve mil sete
cientas veinticuatro pesetas setenta y seis céntimos, en me
tálico, valores públicos ó fincas libres de toda carga ó grava
men, á satisfacción del Ayuntamiento, siendo preferido en 
igualdad de circunstancias el licitador que las ofrezca en me
tálico ó valores públicos. En el caso de consistir la fianza en 
cualquiera de estas dos últimas clases de valores, se deposi
tará ó constituirá en clase de depósito necesario en la Caja

general de Depósitos ó en la sucursal de ésta en Ciudad Real, 
de cuenta y riesgo del rematante.

Octava. Este contrato, que deberá ser sometido á la apro
bación de la Superioridad, se aceptará por el rematante á 
suerte, riesgo y ventura y sin derecho, por lo tanto, á rebaja 
ni perdón de la cantidad en que fuere adjudicado. Si se alte
rasen los derechos de tarifa en alza ó baja se aumentará ó 
disminuirá proporcional mente el precio del arriendo, sin res
cindirlo.

Novena. El rematante tendrá derecho á percibir por el 
consumo que se haga dentro del casco y radio de la población 
los señalados á todas las especies comprendidas en el estado 
ó tarifa estampado al final, con sus correspondientes recar
gos, á excepción de la sai, que no ios tiene, según antes es- 
plica, y en la proporción del tipo correspondiente señalado á 
la unidad, sin que le sea dable aumentarlos bajo ningún con
cepto, para cuya exacción y defensa de los intereses contra
tados queda desde luego subrogado en todos los derechos y 
acciones que la Hacienda tiene concedidos al Ayuntamiento, 
y con opción, por lo tanto, á realizar todos los actos que el 
Eeglamento determina y á proceder con sujeción é. sus re
glas y disposiciones, á las cuales sujetará también la admi
nistración y contabilidad del impuesto.

Décima. De los moradores del extrarradio tendrá derecho 
el propio arrendatario á recaudar conforme á los tipos fija
dos en el estado tarifa citado en la condición anterior, suje
tándose para ello al procedimiento marcado en el capítulo 
quinto del precitado Reglamento.

Undécima. El arrendatario queda obligado á satisfacer el 
aumento que la Superioridad pudiera introducir en el enca
bezamiento de la localidad durante el período del arriendo, 
y en la parte que al mismo afecte, así como también tendrá 
derecho a disfrutar de la baja correspondiente en el caso in 
verso. Si las Cortes ó el Gobierno suprimieran el impuesto 
se dará por terminado el contrato el día en que quede su 
primido.

Duodécima. El arrendatario queda obligado á celebrar 
conciertos con los contribuyentes que lo soliciten, como me
dio de pago ó cobranza de les derechos que deban satisfacer 
durante los tres años que ha de durar el presente contrato.

Décimatercera. Al acto de la subasta asistirá un Notario 
público, y sus honorarios, reintegro del papel invertido en el 
expediente y todos los demás gastos que por consecuencia del 
contrato se originen, incluso su formalización en escritura 
pública, primera copia de la misma para el Ayuntamiento y 
pago del impuesto de derechos reales, serán de cuenta del re 
matante.

Décimacuarta. La Administración actual queda obligada 
al cesar en 31 de Diciembre, á abonar á la que le suceda ó ai 
arrendatario las cantidades que haya percibido por derechos 
y recargos de las especies gravadas que deje existentes en 
los establecimientos públicos de venta, así como en los depó
sitos domésticos de cosecheros, fabricantes y tratantes, por 
lo cual se practicarán los correspondientes aforos por las per
sonas y á los efectos del artículo diez y nueve del Eegla
mento.

Décimaquinta. Las cuestiones que se susciten con motivo 
de este contrato serán resueltas por el Sr. Alcalde ó Ayunta
miento, pudiendo utilizar éstos y el arrendatario cuantos re
cursos administrativos sean procedentes. En ceso de que por 
inconformidad de cualquiera de las partes contratantes fue 
se preciso acudir á los Tribunales de justicia, el am endata 
rio se somete á los de esta ciudad y superiores jerárquicos,

Décimasexta. El abono que según la condición décima- 
cuarta deba hacer la Administración saliente á la entrante, 
se realizará conforme determina el artículo veintitrés del 
Reglamento.

Décimaséptima. Expirado el término del contrato, el 
arrendatario abonará á la Administración que le suceda las 
cantidades á que se refiere la condición décimacuarta.

Tarifa y estado-presupuesto á  que se refieren las condiciones 1.% 9.a y 10.a del presente pliego.
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Carnes vacunas, lanares y cabrías
muertas en fresco............................... Kilogramo........ 190.000 » 10 2> 19.000 » 1.900 » 627 » 22.800 44.327 » 4 4 .l i s 75 208 25
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Sidra y chacolí................. ..................... Idem.................. 100 1 10 110 ?> 11 » 3 63 132 256 63 255 44 1 19
Cerveza.................................................... Idem ................. 100 4 38 » 438 43 80 14. 5 9 5 1 0 9 1 1 0 1 0 51 i
Arroz, garbanzos y sus h a r in a s .......... 100 kilogramos. 12.896*740 1 15 14.871 25 1.487 13 490
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Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y
sus harinas........................................... Idem.................. 12.500 » 40 » 5.000 500 » 165 » 6.000 » 11.665 11.610 73 54 27

Los demás granos y legumbres secas y
sus h arin as ......................................... Idem ................. 5.454*050 » 22 » 1.200 » 120 » 39 60 1.440 2.799 60 2.786 58 13 02

Pescados de río y mar, sus escabeches
9

y conservas.......................................... Kilogramo........ 100.000 » 05 5.000 500 165 6.000 11.665 11 0 1 0 7 9 5 4 9 7
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oo
30 120 233

cu
30

1 • u n
232

1 Xj& 
2 2 1 08

Idem de hortalizas y verduras............. Idem ............... 4.000 » 08 320 » 32 10 56 384 l 746 56 743 09 3 '47
Aguardientes y alcoholes............... . Grado centesi

mal en hecto
litro ............... » » 55 » 20.015 2.001 50 660 49 24.018 46.694 99 46.475 72 219 27

Licores............. ...................................... Kilogramo........ 2.500 40 1.000 300 » 33 1.200 2.333 2.322 15 10 85
Sal común, á  razón de 50 céntimos por

habitante y 10 por 100 de impuesto
transitorio ........................................... » » » » 10.507 75 1.050 77 346 76 * 11.905 28 11.849 89 55 39

T o ta l . . . * ................................. * » » 157.241 85 12.979 65 5.106 67 183.570 90 358.899 05 357.216 87 1.682 18

C O N D I C I O N A S  A C L A R A T O R I A S

Primera. Para la formación del prece dente estado-presupuesto y tarifa ha servido de base el número total de 21.015 habitantes de que consta este f armiño municipal, según el censo ofi
cial vigente, de los cuales corresponden ’al casco y radio 20.818, y al extrarradio 197.

Segunda. Partiendo de la base del 'cupo del Tesoro y aplicando el beneficio del 50 por 100, se ha fijado el que corresponde á los 197 habitantes del extrarradio; y tomando como tipo el to 
tal cupo y recargos representados por las 358.899 pesetas 5 céntimos de la casilla correspondiente, resulta el término medio individual de 17 pesetas 159 milésimas para los del casco y ra- 
dio, y 8 pesetas 539 milésimas para los del extrarradio.

Tercera. Se exceptúan del pago de este impuesto las especies que se consuman en los establecimientos de Beneficencia que actualmente existen en esta localidad, el aceite mineral para el 
alumbrado público, si esto servicio se hiciera por cuenta del Ayuntamiento, y el de oliva para la linterna de los serenos, En caso de ser invadido por la langosta este término municipal, que
dará exceptuada del pago de este impuesto la gasolina que se emplee para destruirla. S—1156.
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Celebrada y declarada desierta, por falta de licitadores, la 
segunda subasta anunciada para el arrendamiento de la re
caudación del impuesto de consumos y arbitrios extraordi
narios de esta ciudad, el Ayuntamiento, constituido en Jun
ta municipal, acordó en sesión de ayer anunciar la tercera 
subasta, con la rebaja de 20.857 pesetas 55 céntimos de la se
ñalada en las condiciones insertas en la G a c e ta  de  Ma d b id  
del día 7 de Septiembre próximo pasado, quedando, por con
siguiente, reducido el tipo á 277.107 pesetas 50 céntimos, y el 
importe del depósito provisional á 13.855 pesetas 37 cén
timos.

La subasta se celebrará á las doce del día 27 del corriente 
mes, en el salón de actos del Palacio Consistorial, bajo el in
dicado pliego de condiciones, con las modificaciones expre
sadas y la siguiente cláusula adicional. . #

«En el caso de que por la Superioridad se acuerde suprimir 
el impuesto en la parte correspondiente al Estado, se rebaja
rá del importe del remate la cantidad que el Ayuntamiento 
satisface ó satisfaga á la Hacienda cuando se baga la supre
sión por concepto de encabezamiento, limitándose el grava
men sobre las especies que se adeuden al tanto por ciento 
autorizado como recargo municipal.»

Avila 10 de Noviembre de 1906.=E1 Alcalde, C. Sánchez.
S—1162

A lcald ia  con stitu cion al d e  la  R am b la
D. Angel Blanco y Cabello, Alcalde y Director del Pósito 

común de granos de esta ciudad.
Hago saber que transcurrido el plazo marcado en los anun

cios que se publicaron en esta ciudad sin que los herederos 
del deudor D. Joaquín Estrada hayan hecho efectivas las 
cuarenta y seis fanegas y veinte cuartillos de trigo que resul
tan adeudando al Pósito municipal de esta ciudad por présta
mo y creces devengados, y de conformidad á lo prevenido en 
el art. 25 del Reglamento de 11 de Junio de 1878 y disposi
ción 3.a de la circular Instrucción de 25 de Mayo de 1880, re
quiero á los expresados herederos, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de tercero día, á contar desde la in
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma 
d r id , realicen el expresado débito en la Depositaría del esta
blecimiento, y en otro caso se les hará cargo de las creces 
correspondientes para la cosecha próxima, como si el présta
mo hubiese sido renovado por toda la cantidad, se procederá 
á hacerlo efectivo ejecutivamente por la vía administrativa, 
causándoles los gastos y apremios que lleva consigo el proce
dimiento.

La Rambla 10 de Octubre de 1906.=Angel Blanco.
M—331

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provincia le s

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis

trito de la Inclusa, seguida contra Benita García Fernández 
por el delito de homicidio, ha dictado la Sección segunda 
auto señalando el día 21 del actual, y hora de la una en pun
to de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á los testigos José Pérez Fernández y 
Marcelina Bolívar, como lo verificó por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan ante la expresada Sección, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50
T58S8títS

Madrid 10 de Noviembre de 1906.=El Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez. JO—10860

Juzgados de primera instancia*
ALCIRA

D. Gregorio Caldés y Castellanos, Abogado, Juez munici
pal de esta ciudad y accidentalmente de instrucción de la 
misma y su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo sobre lesiones 
casuales á Santos Ramón Urlecea, de diez y nueve años, sol
tero, impresor, natural de Bilbao y que se encontraba en el 
mes de Octubre último en el Hospital provincial de Valen
cia, de donde salió dado de alta el día 21 de dicho mes, igno
rándose su actual domicilio y paradero, he acordado en pro
videncia de hoy se cite por medio del presente edicto á dicho 
individuo á fin de que dentro de cinco días comparezca en 
este Juzgado á ampliar su declaración según está acordado.

Dado en Alcira á 8 de Noviembre de 1906~Gregorio Cal- 
dés— El Secretario, Eusebio Lacosta. JO—10790

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra Ju
lio Guillén Acián, hijo de José y de Lucía, de cuarenta años, 
soltero, callista, natural y vecino de Coria del Río, en la calle 
Ancha, núm. 4, y he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido procesa-! 
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y G a c e ta  
de  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Alicante á 3 de Noviembre de 1906.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.—Por su mandado, Salvador Pérez.

JO—10791
ANDUJAR

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa Vicente Santiago Lara, de 
esta naturaleza 7 vecindad, cuyo actual paradero, así como 
sus circunstancias personales se igüoran, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de i

expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Andújar á 8 de Noviembre de 1906.=Ramón Este- 
va.~El Escribano, Pedro de la Vega. JO—10792

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albal&dejo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Hábil Moreno y 

Mijex Ifrag, naturales de Escosa y Magazán (Marruecos), de 
treinta y dos y veintiún años de edad, solteros, comerciante 
y sastre respectivamente, é hijos de Forlunato y Gemuza y 
de Jacobo y Senja, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezcan en la cárcel de este partido por haberse decre 
tado su prisión provisional en el sumario que contra los mis
mos instruyo por estafa; apercibidos quede no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca de los expresados procesados, que son de estatura regular, 
morenos, con pelo negro, y visten á estilo marroquí, y habi
dos que sean ponerlos á mi disposición en la referida cárcel 
de este partido.

Antequera 6 de Noviembre de 1906.=José Baleriola.=:El 
Escribano, Ventura Rodríguez. JO—10793

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y en méritos á causa que instruyo sobre 
hurto de ropas y efectos al súbdito alemán Barón Von Elver- 
felt, se cita á Juan Oliver Ortega, José Soto Montenegro, Joa
quín Marín Checa, José Zubeldia García, Francisco Pérez 
Cadenas, Cristóbal Montayo Calderón y Eduardo Calvo Cam
pos, cuya actual residencia se ignora, para que dentro del 
término de ocho días comparezcan ante este Juzgado con ob
jeto de recibirles declaración en la expresada causa; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no lo verifican.

Antequera 6 de Noviembre* de 1906.~José Baleriola.=Por 
mandado de S. S., Jesús María Nogués. JO—10794

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á los 
procesados Gonzalo Silva Salazar y un tal Sebastián, conoci
do por el Manchego, ambos gitanos, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de que presten indagatoria en la 
causa que contra ellos instruyo por hurto de caballerías; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes 
de las mismas procedan á la busca y captura y segura con
ducción á la cárcel de esta ciudad de los expresados Gonzalo 
Silva Salazar, y Sebastián conocido por el Manchego.

Dada en Badajoz á 8 de Noviembre de 1906.=Manuel Gar- 
cía.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—10795

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se invita á todas ias Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y ocupación de los semovientes 
que se reseñarán á continuación, que le fueron sustraídos la 
noche del día 5 de Julio anterior, de la dehesa La Cocerá, de 
3ste término, al vecino de esta ciudad Mariano Corea Mer
chante, que serán puestos á disposición de este Juzgado, así 
como las personas en cuyo poder se encuentren si no justi
ficaren su legítima adquisición.

Dado en Badajoz á 8 de Noviembre de 1906— Manuel Gar
da— De orden de S. S., Manuel Maqueda.

Caballerías que se citan.
Una jumenta de seis años, rucia oscura y la barriga blan- 

3azada, rabicorta y detrás de las orejas tenía una lista blan
ca como de un dedo.

Un jumento pequeño, cerrado, con una nube en el ojo iz 
piierdo y hierro O en el hocico. JO—10796

B ARCELON A—AT AR AZ ANAS 
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis- 

:rito de Atarazanas de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de car- 

;a orden de la Sección primera de esta Audiencia, dimanan- 
;e de la causa criminal sobre injurias á la Autoridad contra 
^eón Valat Magua, de veintidós años de edad, hijo de Mauri- 
rio y María, natural de Saint (Africa), soltero, grabador, y 
lomiciliado últimamente en la calle Conde del Asalto, nú- 
nero 40, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
lama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
le diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
n la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
►ara la práctica de una diligencia de justicia; apercibido que 
i deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
lerjuieio á que en derecho hubiere lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon-

0 XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
>ública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
aptura y conducción ante este Juzgado del referido proce- 
ado León Valat Magua, por haberse decretado su prisión 
ior la mencionada Sección con auto de 26 de Octubre último.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1906— Valentín 
)íez de la Lastra— El Escribano, por D. Pablo Alegre, Ra- 
uón Potán, Oficial habilitado. JO—10797

BARCELONA- BARCELONETA 
D. Rosendo Marta, accidentalmente Juez de instrucción del 

[istrito de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 

mrto he acordado por auto de este dia la publicación de la 
•resente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Gabriel 
»riones para que en el término de diez días, contados desde
1 siguiente al de su inserción en la G ac e t a  de  Ma d r id , com- 
arezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en 
1 Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con 
1 objeto de declarar y practicar varias diligencias; advir- 
iéndple la obligación de comparecer por virtud de este 11a- 
íamiento; siendo apercibido de que en otro caso le parará el 
erjuicio á que hubiere lugar.
Con tal motivo intereso de todas las Autoridades se sirvan 

rdenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli- 
ía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
nal, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado. 
Barcelona 7 de Noviembre de 1906— Rosendo Marta— El 
scribano, Recaredo Culebras. JO—10798

BAZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de la fecha, dictada en causa que se instruye sobre 
hurto de caballerías, ha acordado se expida la presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que por medio de ella se citen de compa
recencia ante este Juzgado dentro del término de quinto día 
á los perjudicados Julián Domeñe Domeñe, José Domeñe 
Membrilla y Antonio Hernández Hernández, de estos veci
nos, habitantes en la Cortijada del Moro, sierra de este tér
mino, y cuyo actual paradero se ignora, puesto que se mar
charon con dirección á Andalucía en busca de trabajo, á fin. 
de ampliarles la declaración que tenían prestada en indicado 
sumario; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Y cumpliendo con lo mandado expido la presente, que fir
mo en Baza á 31 de Octubre de 1906— El actuario, José 
Bedmar. J O -10799

BILBAO—ENSANCHE 
D. Julio de Insansti y Orúe, Juez de instrucción del dis

trito del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martínez, 

vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le 
resulten en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Noviembre de 1906— Julio de In- 
sausti.=Ante mí, Antonio Fernández. JO—10800

CASTELLON DE LA PLANA 
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de este 

partido de Castellón de la Plana.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendidos 

en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados 
Críspulo Jiménez Martí, de veinte anos, hijo de Narciso y de 
Francisca, soltero, jornalero, natural de Tarragona, sin ve
cindad conocida, de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, rostro moreno tostado, nariz y boca regulares, y viste 
como pordiosero; y Zoilo Arias Alvarez, de diez y seis años, 
hijo de Francisco y Balbina, soltero, jornalero, natural de 
Santa María de Trubia, y también sin vecindad conocida, y 
ambos en ignorado paradero; el último, de estatura regular, 
pelo castaño y cejas al pelo, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro de diez días, á contar desde que se publique 
la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , con el objeto de notifi
carles un auto recaído en la causa instruida contra los mis
mos sobre varios hurtos; apercibiéndoles que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

 ̂Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta capital.

Dada en Castellón á 5 de Noviembre de 1906. =  Ricardo 
Manresa— Por su mandado, Esteban Albi. JO—1080"

CAZALLA
En virtud de providencia de hoy dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que instruyo por 
hurto de una caballería al vecino de esta villa José Valero, 
ha mandado se cite por medio del presente y otros de igual 
tenor á Alonso Vara Castaño, vecino de La Línea, habitante 
en calle Jardines, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración en expresada causa; 
bajo apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para su debida publicidad se expide el presente en Caza- 
lla á 6 de Noviembre de 1906— V.° B.°:=Reguera— El Secre
tario, Eduardo García Carvajal, JO—10802

CERVERA
 ̂Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. D. Julián Huerta Pobes, Juez de instruc
ción de este partido, en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia provincial de Lérida, procedente de causa seguida 
por estafa contra Antoliano Rueda é Iturre, sin domicilio 
fijo y en ignorado paradero, se cita á dicho procesado para 
que dentro de quinto día, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juz
gado á fin de que manifieste si ratifica ó no la conformidad 
prestada por su defensa á la pena para él solicitada por el Mi
nisterio fiscal; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente en Cervera á 5 de Noviembre de 1906— El actuario, 
LuisPomés. JO- 10803

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real Or

den de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto, que expido en virtud de lo por mí 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en el sumario 
número 178 del corriente año, que instruyo sobre hallazgo 
del cadáver de un sujeto desconocido, al parecer pordiosero, 
de unos cuarenta y cinco anos de edad, alto de estatura, pelo 
negro, usaba barba y bigote, complexión flaca; vestía panta
lón de pana, americana y chaleco de paño color negro, zapa
tos de color, gorra azul y camisa con listas color encarnado, 
cuyo cadáver fué hallabo el día 24 de de Octubre último, en 
una barraca de la era d’en Mesilla, del término municipal de 
Castelló de Ampurias, se cita y llama á los parientes del in
terfecto y á todas cuantas personas puedan suministrar al
gún dato referente á la identificación del mismo para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en 
este Juzgado al objeto de prestarla oportuna declaración.

Dado en Figueras á 3 de Noviembre de 1906.=Ramón Ca
rrera y Fernández— Ante mí, Leandro Tarrago.

JO—10804
FUENTEOVEJUNA

D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta, de Madbid y
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Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de robo Salvador García y García, de cincuenta años, soltero, minero, natural de Huércal Overa, vecino de esta villa, con domicilio en la mina Porvenir deja Industria, hijo de Juan Antonio y María, sin instrucción ni antecedentes penales, con el color de las pupilas negro, cabello ídem claro, color moreno, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada, afeitado, arrugas en la cara por su edad, estatura regular, delgado, vistiendo al estilo de los del país en su clase, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Fuenteovejuna á 7 de Noviembre de 1906.=José James.=E1 Escribano, Andrés Angel. JO—10805

GARROVILLAS .
D. Francisco Jiménez Garrido Macías, Juez de instrucción interino de este partido por traslación del Sr. Juez propietario.Por el presente hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado de instrucción y ante el Escribano que refrenda se instruye sumario por hurto de seis caballerías mayores en el pueblo de Acehu- che contra Ricardo Arroyo Magdaleno y Lope Sánchez Calamorro, vecinos de dicho pueblo, en el que he acordado expedir el presente, por el cual, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de in dicados semovientes, que á continuación se reseñan, caso-de ser habidos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se hallaren si no justifican su legítima adquisición.Dado en Garro villas á 6 de Noviembre de 1906.=Francisco Jiménez Garrido M acías.=El Escribano, Damián Blanco.

Señas de los semovientes.
Un mulo cerrado, pelo negro, con ojeras rojas, de seis cuartas y media de alzada, tuerto del ojo izquierdo.Otro mulo de dos años, pelo negro, rayano á la marca y muy bien formado de trasera; de la pertenencia de Pablo Montero Car bajo.Una jaca cerrada, pelo castaño, con la marca cumplida y bastante fuerte.Un mulo cerrado, de seis cuartas cumplidas, pelo pardo y labrado de las manos; de la pertenencia ambas de Joaquín Pedrafita Valle.Un muleto de dos años, pardo, rayado de negro en la cruz y el lomo, de seis cuartas y media de alzada; yUna muía castaña, cerrada, de seis cuartas y media cumplidas; ambas de la pertenencia de Tomás Torres Roso; y cuyos semovientes fueron sustraídos en las inmediaciones de referido pueblo de Acehuche en la noche del 19 de Agosto próximo pasado. JO—10806GIJON—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito de Oriente del partido de Gijón.Por el presente se cita y llama al que se crea dueño ó dueños de una cadena delgada, de eslabones, dorada, y un aro de oro, de caballero, con un brillante rosa en forma de corazón, que obran en poder de este Juzgado, para que dentro del término de nueve días comparezca ante el mismo con el fin de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento; pues así lo tengo acordado en causa que me hallo instruyendo por el delito de tentatiya de robo.Dado en Gijón á 6 de Noviembre de 1906.=Antonio Mos- quera.==Marcelino Carbayeda. JO—10807

GRANADA-SAGRARIO
D. Francisco Domínguez Torres-Pardo, Juez municipal é Interino de primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se sigue juicio universal promovido por D. Manuel López Morales, como representante legal de sus menores hijos, Juan, Encarnación, José y Miguel López Molina, para la adjudicación de los bienes correspondientes á la capellanía fundada en la parroquia de San Gil de esta ciudad por D. Alonso Pérez de Baeza, consistentes en un cortijo llamado de Figuerola Alto, sito en término de Illora; un haza llamada del Corral, pago de la Liminio, término de Albalate; un solar en este mismo pueblo; la casa núm. 7 de la calle de la Cárcel Alta, de esta capital, alegando tener derecho á ellos por ser pariente del fundador; y habiéndose admitido la demanda, se ha acordado llamar por edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan en este dicho Juzgado y Escribanía del actuario á deducirlo en el término de treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia.Lo que se hace público por este primer edicto á los efectos consiguientes.Dado en Granada á 29 de Septiembre de 1906.=Francisco Domínguez Torres-Pardo.=Por mandado S. S., por D. Emilio León, Aureliano Guglieri. JC—397

IZNALLOZ
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Ramón Flores Moreno, natural de San Fernando, vecino de Antequera, calle de Ar- chidona, núm. 18, hijo de Manuel y Antonia, soltero, de treinta años, cestero, sin instrucción y penado antes por hurto, siendo sus señas personales las siguientes: estatura regular, más bien alta, color muy moreno, pelo negro, ojos pardo oscuros, nariz y boca regulares, cejas al pelo, con un grano en el lado derecho de la nariz, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga, comparezca en la prisión preventiva de esta villa con objeto de ser emplazado en el sumario que en su contra instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan por cuantos medios tengan ¿ su alcance á la busca, captura y conducción á la prisión preventiva de esta citada villa de mencionado procesado, quedando á disposición de este Juzgado.

Dada en Iznalloz á 2 de Noviembre de 1906.=AnseImo Gil de Tejada.—Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.JO—10808
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto cito y llamo al que se crea dueño de la caballería hurtada en la noche del 30 de Julio del corriente año en término municipal del pueblo de Campotejar, y próximo á la carretera de Bailén á Málaga, donde se encontraba pastando, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y j ustifique la preexistencia de dicha caballería, la que se reseña al final, pues así lo he acordado por providencia de este día en el sumario que instruyo contra Ramón Montoro Blanco sobre hurto de la misma.Dado en Iznalloz á 2 de Noviembre de 1906.=Anselmo Gil de Tejada.=Por mandado de S. S., José Ortiz.
Señas de la caballería sustraída.

Un mulo pelo castaño oscuro, más de la marca, extremos oscuros, pelos blancos por el lomo y barriga, efectos de la carga y cincha, con una matadura en el costillar izquierdo, gacho y cerrado. JO—10809
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, Hamo y emplazo á Agustín Llamas Jiménez, de veintiséis años de edad, hijo de Manuel y de Josefa, natural de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión dependiente de comercio y cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa de efectivo, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. ÉS BiHMftffiiA l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridadesorde- nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido Agustín Llamas Jiménez, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Noviembre de 1906.=  Rafael Pineda Roig.=M iguel Bax. JO—10810
LA BAÑEZA

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciudad de La Baneza y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á los testigos Tomás Calvo, Rogelio Moría y Lorenzo Cadenas, domiciliados en Saludes de Castroponce, cuyo paradero actual de los mismos se ignora, á fin de que en el plazo de los diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en un sumario criminal que se sigue por disparo de arma de fuego y lesiones causadas á Lorenzo Prada Prieto y su mujer Eusta- quia Llamas, de dicho Saludes; apercibidos que de no comparecer en el plazo marcado les parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley.Dado en La Bañeza á 6 de Noviembre de 1906.=Antonio Falcón.=Por su mandado, Anesio García. JO—10811

LA BISBAL
D. Juan Amat y Aymar, Juez dejjinstrucción del partido de La Bisbal.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación del Escribano que refrenda pende causa sobre robo contra Pedro Castanys Ferrer, alias Chivera, y otro, en la que se ha acordado expedir la presente por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se dirá, poniéndolo caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido, y al que se concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para que se persone por sí ante este propio Juzgado.Se interesa con la presente la busca y captura de un sujeto cuyos nombres y apellidos se ignoran, el cual estuvo el 1.° de Septiembre último rondando en Palafrugell con Pedro Castanys y Juan Surroca Martí; ha trabajado de noche durante a lgún día de los del propio mes en la harinera del Sr. Ensesa, de Gerona, cuyas senas del mismo eran: alto, moreno, con un bigote pequeño, de veintiocho á treinta años de edad, llevaba gorra, calzaba zapatos colorados y vestía traje de los que usan los cerrajeros mecánicos para trabajar, color azul.Dado en La Bisbal á 6 de Noviembre de 1906.=José Amat. Por mandado de S. S., Eusebio Planells. JO—10812 

LA RAMBLA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este partido de La Rambla.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la policía judicial se practiquen diligencias para la busca de un mulo castaño oscuro, castrado, de ocho años, alzada un metro 45centímetros, bragado, el cual se encuentra asegurado á la Compañía El Fénix Agrícola, propio de Antonio Gómez Reis, de estos vecinos, á quien le fué sustraído en la madrugada del día 31 de Octubre último, en las inmediaciones de la Huerta del Higuerón, término de Santaella, donde se encontraba pastando con otras caballerías, y caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrare si no acreditan en el acto su legítima adquisición.Dada en La Rambla á 6 de Noviembre de 1906.=Luis María R egife.=E l actuario, Antonio López del Moral.JO -1 0 8 13LERMA
D. Quirico Alvarez González, Juez municipal de esta v illa  de Lerma, encargado del Juzgado de instrucción de la misma y su partido por ausencia del propietario en uso de licencia.Por el presente edicto hago saber que, como á las siete de la noche del día 2 del actual, fueron robadas de una  ̂ cuadra sita en la calle de Santa Clara, de esta villa, que existe debajo de la casa hospedería del Courento, que lleva dicho nombre, dos machos mulares, pertenecientes á Juan Crespo Mu- riel y Angel Arribas Heras, vecinos de Gumiel del Mercado y Tornadijo respectivamente, cuyas señas de dichas caballerías se expresarán á continuación, y el actual paradero de las mismas se ignora.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de k  policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dichas caballerías, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, así como también las personas en cuyo poder se encuentren aquéllas, casg de que nQ justifiquen su legítima

adquisición; pues así lo tengo' acordado en la causa crim inal que me hallo instruyendo por robo de indicados ganados.Dado en Lerma a 3 de Noviem bre de 1906.=Quir]co Alva-* rez.=Por su mandado, Francisco Fernández.
Señas de las caballereas robadas.
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ceíular.S6r pongan á mi disposición en la cárcel

Madrid 3 de Noviembre de 1906.=José López Díaz.=E l Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO 10819
M A D R ID -IN CLUSA D. Antonio Cubillo y  Mauro, Juez de primera instan el», e instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eloy Palmi •

no, natural de Segil (Murcia), soltero, industria1?de cu aren- ta y cinco anos de edad, que habitó en la calle del Amoapo numero 48, piso cuarto, y cuyo actual paradero se para que en el termino de diez días, contados desde el sil"  guíente al en que esta requisitoria se inserte en el G a c e t a  d »  
Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia sita d ? °  de los Juzgados, calle del
recibirle indagatoria y ser reducido á prisión aDercihid«

sicion en la cárcel de su sexo. uispo-
Madrid 3 de Noviembre de 1906.=Antonin p „ k;p „ „El Escribano Pedro S, Covisa, nt° m ° j o f 1y0^ ro^
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MADRID—LATINA

D. Gonzalo de la Torre de T rassierra y Fernández de Castro , Juez de instrucción del d istrito  de la L atina de esta 
Oorte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Fernández Pequeño, hijo de Pedro y María, n a tu ra l de León, de veinte años de edad, soltero, de profesión torero, que dijo tener su domicilio en la calle de Cabestreros, núm . 3, principal, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta raquisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le r e su ltan  en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de mo verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
•á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.Madrid 31 de Octubre de 1906.=Gonzalo de la Torre de T rassie rra .= E l Escribano, Julián Villanueva. JO —10822

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del d istrito  de la L atina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Galán, depend iente del centro de pianos que D. Baltasar Labrador tiene establecido en la calle de Toledo, núm . 127, y que vive en la calle de Pizarro, se ignora el núm ero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el mismo y F daardo  González Gómez por estafa á D. Baltasar Labrador; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
p arará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.Madrid 7 de Noviembre de 1906.=Gonzalo de la Torre de T ra ss ie rra .= E l Escribano, Francisco de P. Rives.JO—10821

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in stan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Carrión Ruiz, natural de Madrid, hijo de Juan  y de Josefa, de sesenta años de edad, viudo, cesante, que dijo hab itar en la plaza de ia v ap ié s , núm . 8, principal derecha, en compañía de Santa Jiménez, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  Ma d e i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un  auto dictado con trad i mismo en causa que se le sigue por usurpación de funciones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: •estatura baja, pelo canoso, ojos castaños, color moreno, y v iste  de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.Madrid 3 de Noviembre de 1906.=Joaquín María de Alós. El Escribano, Fernando B eltrán y Aguado. JO —10825

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan - -cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto  de un paraguas y un gabán, se cita á D. Enrique S. Duncán, cuyas circunstancias, paradero y domicilio actual se ignoran , para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar diversas diligencias; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m ulta de 15 pesetas con que se le  conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á  fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 8 de Noviembre de 1906.—Y.° B.0= A ló s .= E l Es
cribano, Licenciado Juan Infante. JO—10823

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in s tan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Florentino Tapia Ay uso, jornalero, de veinticuatro años, soltero, que habitó en El Espinar (Segovia), para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi sala au diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar varias diligencias; apercibido que no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en éste Juzgado.Madrid 8 de Noviembre de 1906.:=:Joaquín María de Alós. IS1 Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—10824

MAHON
D. Jaime Allés y Mesa, Abogado y Escribano habilitado del Juzgado de p rim era instancia del partido de Mahón para auxiliar al que lo es propietario  del mismo, D. Juan Allés y 

Febrer.Doy fe y testimonio que en los autos sobre declaración de 
m uerte presunta de José y Pablo Q uintana y Pons, instados por D Antonio Marimón y Lladó, en el concepto de marido y  legítimo representante de María Q uintana y Sintes, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor sigu ien te:«Sentencia.— En la  ciudad de Mahón, á 5 de Noviembre de 1906, el Sr. D. Carlos Moysí y Seuret, Juez m unicipal L etrad o  de la misma, encargado del despacho del Juzgado de p rim era  instancia de la propia ciudad y su partido por defunción del Sr. Juez propietario; habieúdo visto los presentes au tos juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por Don Antonio Marimón y Lladó, en el concepto de marido y leg ítimo representante de María Quintana y Sintes, cocinero, de esta vecindad, que se halla admitido á litigar como pobre por sentencia de este Juzgado de 29 de Marzo últim o, dirigido por el Letrado D. Juan Orilla y Pons y representado por el Procurador D. Guillermo Goñalóns y Vidal, contra José y PabJo Quintana y Barceló y cuantas otras personas desconocidas puedan creerse con derecho p a ra  oponerse á la declaración de su m uerte presunta, ausentes en ignorado p a rad e 

ro, y representados todos dichos demandados, atendida su rebeldía, por los estrados del Juzgado, siendo parte en estos 
autos el Ministerio fiscal;Fallo que debo declarar y declaro la m uerte presunta de los hermanos ausentes José y Pablo Q uintana y Barceló á 
los efectos legales.Publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia por térm ino de seis meses, de conformidad con lo establecido en dicho artículo ciento noventa y dos del referido 
Código civil.Y así por ella, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o.=C arlos Moysí.Publicación.— Leída y pubJicada ha sido la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública; doy fe.Mahón 5 de Noviembre de 1906.=Licenciado Jaime Allés.»Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d e i d , libro el presente en Mahón á 5 de Noviembre de 1906.—Licenciado 
Jaime Allés. JC —398MALAGA-MERCED 

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del d istrito  
de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado José Camacho Moreno, hijo de Antonio y de Ana, de doce años de edad, de estado soltero, n a tu ra l y vecino de Vélez Málaga, partido de ídem, provincia de Málaga, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la  misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la causa que contra el m ismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del individuo expresado. _Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Noviembre de 1906.=: Juan  In fan te .= E l Escribano, Licenciado Leopoldo López.JO—10826

MANCHA REAL 
D. Alonso Coello y Pérez del Pulgar, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan  Moreno Fernández, n a tu ra l de G uadahortuna, de sesenta y seis años de edad, hijo de Antonio y de María, esquilador, vecino de Linares, á la  calle Riscos, núm . 31, como comprendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en el térm ino de diez dias, contados desde la ú ltim a publicación de este llam amiento, se presente en esta sala audiencia para ser conducido á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, que ha acordado su prisión en m éritos de la causa que se le sigue sobre hu rto  de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la  ley.T encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura y conducción del mismo á la-cárcel de este partido á m i disposición, en la cual se in 
teresa la adm inistración de justicia .Dada en Mancha Real á 3 de Noviembre de 1906.=Alonso Coello.=Por su mandado, Pedro Cañoso. JO —-10827

MEDINA SIDONIA 
D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez in s tru c to r de este 

partido.Por la presente requisitoria interesa de las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y p rac tiquen activas diligencias para la busca y ocupación de una burra  de cinco años, mediana, pelo rucio, herrada con el n ú mero 5 en la culata izquierda, y que fué sustraída á Juan  Coronado Gómez en la noche del 28 al 29 de  ̂Octubre últim o en térm ino de Alcalá de los Gazules, y habida sea puesta á mi disposición, deteniendo á sus tenedores si no acreditan su 
legítim a procedencia.Medina Sidonia 7 de Noviembre de 1906.=Rufino Q uinta- na .= José  González. -  JO—10828MONTBLANCH 

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en providencia de hoy dictada en m éritos del expediente que insta el Procurador D. José Alfonso Pedrol, representando á Doña Teresa Marimón Iglesias, consorte de D. Juan Gual Berenguer, solicitando la adm inistración de bienes de su herm ano ausente D. Miguel Marimón Iglesias, vecino que fué del pueblo de las Pilas, se expide este segundo edicto, por el que se llama al ausente expresado y á los que se crean con derecho á dicha adm inistración si aquél no se presentare, la cual ha sido solicitada por su referida herm ana Doña Teresa Marimón; y se previene á ios que se 
crean con mejor derecho que deberán .justificólo con los correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado.Montblanch 8 de Noviembre de 1906.=Alfonso Poblet, Es
cribano. X—2576MONTORO

D. José V illalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza al procesado José Vázquez Rodríguez, de tre in ta  y 
un años de edad, hijo de Francisco y Regla, soltero, jornalero, natura l de Chipiona, partido  judicial de San L úcar de Barrameda, provincia de Cádiz, y sin vecindad conocida, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu g a r la ú ltim a inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm ero 4 de la calle Salazar, de esta población, para hacerle cierto emplazamiento acordado en la causa que contra el m ismo se sigue en este Juzgado por hu rto  de una yegua; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde.^Al propio tiempo ruego y encargo ápodas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca y captura de expresado individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en la  prisión preventiva de este p artido; pues así lo tengo acordaao en la  pieza de prisión re la ti
va al sumario antes expresado Dada en Montoro á 2 de Noviembre de 1906.=José Villalba. 
El actuario, Juan Fernández. JO—*10733

MOTRIL
D. Miguel de Entram basaguas Corsini, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.Por la presenté requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro cesado en causa sobre atentado y  desacato al Juez m unicipal de Molvirar, Julián López Jiménez, véeino de dicho pueblo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días contados desde que la  presénte aparezca inserta en

j| el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  com - ! parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que lo ¡ resu ltan  por la indicada causa; bajo apercibim iento que^ de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, i Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), i ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la  policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se ponga á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido; pues en ello se interesa la rec ta  adm inistración de justicia .Dada en Motril a 28 de Octubre de 1906.=Miguel de E n- I tram basaguas.;=Por su mandado, Licenciado Timoteo Mesa.JO—10829MULA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llam a á Nicolás Figueroa Azañal, Ana Fernández Díaz y José Fernández Portero, vecinos de Bullas y en la actualidad en ignorado paradero, para que á las doce del día 29 del actual comparezcan ante la Sección prim era de la Audiencia provincial de M urcia con el fin de asistir como testigos á las sesiones del juicio oral de causa por disparo y lesiones contra Antonio García Sánchez, tam bién vecino de Bullas; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- viles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, que de conocer el domicilio de ios referidos testigos los citen como está acordado; pues así lo tengo mandado en eum pli-

I m iento á una orden superior.Dado en Muía á 10 de Noviembre de 1906.=Francisco Es- teb an .= P o r su mandado, Francisco Sánchez. JO—10935
MURCIA—SAN JUAN

D. José Soler D uroni, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Juan de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ju an  Jo é P inera, hijo de María y padre desconocido, cocinero, de veintiún  años de edad, natu ra l de Taraneón (Cuenca) y vecino de Cié- za, para que en térm ino de diez días, contados desde la in se rción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el plano de San Francisco, edificio de la Audiencia, á fin de que se le haga una notificación acordada en causa; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde, pa- ¡j rándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la N ación, así civiles como m ilitares é individuos de la  policía ju  • dicial, que procedan á la busca, captura y conducción á la  cárcel de este partido del Juan  José P iñera.Dada en Murcia á 5 de Noviembre de 1906.=José Soler. =  
El Escribano, Fulgencio Murcia. JO—10830

NAVALCARNERO
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción  de 

esta v illa de Navalcarnero y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca de los objetos que á continuación se expresan, que fueron robados en la noche del 25 de Octubre últim o á Inocencio G arcía M artín en su tien da del pueblo de Chapinería, de este partido, de donde es vecino, así como del autor ó autores del hecho, y caso de que sean habidos los pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren sí no ju stifican su legítim a adquisición, según lo acordado en el sumario que instruyo por el indicado robo..Dada en Navalcarnero á 3 de Noviembre de 1906.=José 
E spinosa.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

Objetos robados.
Veinte pesetas en calderilla.— Cinco piezas de Elefante Blanco, de 40 pulgadas, algunas empezadas.—Otras siete de retor moreno, de 34, 36 y 40 pulgadas.—Otras tre in ta  piezas de percales, de varios colores, algunas empezadas.—Otras quince de tela de hilo, doble ancho, empezadas.—O tra de tela negra, doble ancho.—O tra de tela azul, tam bién doble ancho.—Seis chalecos de pana, hechos.—Cuatro pantalones de pana, igualm ente hechos.—Dos docenas de camisas de céfiro, asimismo hechas.—Una docena de calzoncillos b lancos, del mismo modo hechos.—Dos docenas de toallas afelpadas de varias clases.—Manteles, servilletas, panuchos, cam isetas, media docena de cada clase; y de pañuelos de h ie rbas de varias clases, doce docenas.—Tres docenas de fajas de lana de varios tam años y dos docenas de las de m ezcla.— Siete docenas y media de calzado de varios tam años.—Carretes blancos y negros, m arca el Ancora, dos gruesas de 80 yardas y tres de 500, de varios núm eros.—Calcetines de hom bre, azules y de otros colores, cinco docenas; medias de señora, negras y de colores, seis docenas, y de niños, negras, de varios tam años, ocho docenas.—Trencilla de alpaca negra y de color, cuatro piezas, en caja.—Toquillas negras y de color, de varios tamaños, dos docenas.—Chalecos de Bayona de varios colores, dos docenas y media; mangas pa^a los m is mos, una docena.—Franelas para camisas de color, nueve piezas, empezadas.—Pañuelos de varios colores, doce piezas empezadas.—Dos docenas ram ales cáñamo de cinco varas; media docena de sogas esparto.—Tres sacos vacíos.—Un ja món v cinco cuartillos de vino que contenía un  frasco.JO—10734

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este p ar

tido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por sedición, incendio y otros delitos, Bartolomé Alfaro Ruiz, alias Bartolomé el de la Roja, cuyas circunstancias personales se anotan á continuación, para que en el térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca la presente requisito ria  inserta  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado y en la  cárcel del partido, al objeto de constitu irse  en prisión y am pliarle su indagatoria; bajo apercib imiento que de no comparecer será declarado rebelde, parán dole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía jud icial procedan á su busca y prisión, y en su caso rem isión á esta cárcel de partido, con las seguridades convenientes, de dicho procesado^ pues así lo tengo acordado en referida causa.Dada en la ciudad de Olvera á 27 de Octubre de 1906,=Ra- 
fael Luque A yllón,=E1 Escribano, Pablo Serratosa.

Señas.
Bartolomé Alfaro Ruiz, alias Bartolomé el de la Roja, de 

tre in ta  años, hijo de Diego y A ntonia, soltero, del campo, n a tu ra l y vecino de Alcalá del Valle, de estatura alta, delgado, pelo castaño oscuro, barba poca, nariz y boca regulares, 
y viste al uso del país. JO—10785
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ORDENES

D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción del par
tido de Ordenes.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Dubra Iglesias, conocido por el Sastre de la Aneda, de vein
titrés anos, hijo de Juan y María, soltero, sastre, natural y 
vecino de Niveiro, en este partido, con instrucción, cuyo pa
gadero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d , y como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en este Ju z
gado á constituirse en prisión y responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en sumario sobre lesiones á Pedro 
Pazos Casas; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez ruego á las Autoridades correspondientes y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura de 
dicho sujeto., poniéndole á disposición de este Juzgado en la 
cárcel pública de esta villa.

Dada en Ordenes á 5 de Noviembre de 1908.“ Manuel Gó- 
mez.=De orden de S. S., José Sánchez. JO—10832

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 

de Orense.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Tomás 

Pérez Moleiro, de las demás circunstancias y señas que se ex
presan á continuación, para que dentro de veinte dias, á 
contar desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d e id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de prestar 
declaración indagatoria y constituirse en prisión provisional, 
decretada en sumario que contra el mismo se instruye sobre 
disparo y daños producidos con la.muerte de un mulo; aper
cibiéndole que de no concurrir le parará el demás perjuicio 
á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de 
la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Orense á 6 de Noviembre de 1906.=C. González. 
El actuario, P. O., José Ferrer.

Circunstancias y señas del citado.
Llámase Tomás Pérez Moleiro, de treinta y ocho años, ca

sado, tratante en jamones, natural de Dacón, término mu
nicipal de Maside, y vecino de Santás, Ayuntamiento de - 
Taboadela, partido de Allariz, estatura regular, color bue 
no, boca y nariz regulares, pelo y cejas negros; es algo ho
yoso de viruela y le faltan cuatro dedos de la mano dere 
cha; viste pantalón, chaqueta y chaleco de pana, y botinas de 
becerro. Se supone que ha emigrado, aun cuando nada cons
ta  que lo justifique. JO —10833

■ OSUNA
D. Máximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo, Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que D. Baldomero Pérez Morera desempeñó el 

cargo de Registrador de la propiedad de Torrecilla de Came
ros, Boltaña, Baza y el de este partido, en cuyo cargo cesó el 
fiía 10 de Junio de 1893 por haber fallecido; su hija y here 
dera Doña Margarita Pérez Jara solicita le sea devuelta la 
fianza que el mismo constituyera para garantir el buen des
empeño de aquel cargo; y para que llegue á conocimiento del 
público se expide este quinto edicto, que se reproducirá cada 
seis meses durante tres años, convocando á los que tengan 
que deducir alguna reclamación á fin de que dentro del refe
rido plazo la presenten ante este Juzgado de primera instan
cia arriba citado, de conformidad con lo que dispone el a r
tículo 211 del Reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Osuna á 31 de Octubre de 1906.—Máximo de Arre* 
dcndo.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez. JO—10736

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

Oviedo y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre lesiones á Dolores Vázquez, contra Fernan
do Jiménez alias el Vallisoletano, cuyas circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a~  
d e id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Oviedo á 2 de Noviembre de 1906.= F ran  cisco Mar
tínez.— Por su mandado, Angel Cabal. JO—10737

PAMPLONA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de la 

ciudad de Pamplona.
Por la presente encargo á todos los agentes de orden pú

blico y demás de la policía judicial procedan á la busca de 
un fardo de tejidos de lencería, que contenía: crema, 60 me
tros 74 centímetros y 54‘60 milímetros; estopa, 84, y de otro 
fardo de cortes aparados, que contenía 13 pares imperiales 
mate eh/1, 1.a, señora; 99 polonesas col. n /c h  12; una do
cena hilo n /  compás núm. 24; una libra cerdas núm. 10/0; 
cinco metros lona color 4 -4 /E; cinco ídem blanca; dos doce
nas boquillas sacabocados números 3 y 4/0; una gruesa 
cera n / botina grande; una ídem id. pequeñas; cuatro doce
nas cajas cremas clase d y c, canario y eorinto p.°, y 10 me
tros lona color 2-V; cuyos dos fardos fueron sustraídos del 
vagón k 1.300, que se hallaba en la estación de Alsasua, en la 
noche del 9 al 10 de Agosto último, y caso de ser habidos los 
mencionados fardos ó los géneros que contenían se proceda 
á su ocupación y á la detención de las personas en cuyo po
der se hallen si no justifican su legítima adquisición, po
niéndose en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 3 de Noviembre de 1906.—Fermín 
Garbayo.= Ante mí, Juan Berdún y Pallarés. JO—10738

D. Laureano Mota y Lizaso, Juez de instrucción en cargos 
de este partido por ausencia del propietario en uso de li
cencia.

Por el presente edicto encargo á todos los agentes de orden 
público y demás de la policía judicial procedan á la busca de 
un fardo de suela, con peso de 55 kilogramos, el cual fardo 
fué sustraído del vagón K, núm. 410, del tren núm. 1.045, 
que se hallaba en la estación de Alsasua, la noche del 19 de 
Septiembre último, y caso de ser habidos los mencionados 
cincuenta y cinco kilogramos de suela se proceda á su ocu
pación y á la detención de las personas en cuyo poder se ha

llen si no justifican su legitima adquisición, poniéndose así 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Pamplona á 7 de Noviembre de 1906.=Laureano 
Mata Lizaso.—Marcelino Ruiz de Luna. JO—10834

D. Laureano Mata y Lizaso, Juez de instrucción en cargos 
de este partido por ausencia del propietario en uso de li
cencia.

Por el presente edicto encargo á todos los agentes de orden 
público y demás de la policía judicial procedan á la busca de 
un fardo de tejidos de lencería que contenía: Núm. 18 V#f'56 
metros plu gastel; núm. 57, 57 metros ídem id.; núm. 25, 
36JS0-38,2°, 74‘80 metros ídem id., el cual fardo fué sustraído 
del vagón k. 3.324 del tren núm. 1.202, que se hallaba en la 
estación de Alsasua la noche del 13 al 14 de Julio último, y 
caso de ser habido el mencionado fardo ó los géneros que 
contenía se proceda á su ocupación y á la detención de las 
personas en cuyo poder se hallen si no justifican su legítima 
adquisión, poniéndose así en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Pamplona á 7 de Noviembre de 1906.=Laureano 
Mata y Lizaso.—Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna.

JO—10835
PONFERRADA

D. Leoncio Laredo Blanco, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción del partido, por vacante.

Por la presente se cita y llama, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
Enrique García Iglesias, de catorce años, hijo de Bernardo y 
Josefa, natural de Montecillo, Pastoriza, partido judicial de 
Mondofíedo, provincia de Lugo, procesado en sumario so
bre estafa, para que en el término de diez'días, contados des
de el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Lugo, compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle la resolución de la 
misma decretando su prisión provisional y llevarla á efecto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado, cuyas demás circunstancias no constan, 
así como su actual paradero, siendo en su caso conducido á 
la cárcel de esta villa y disposición de la Autoridad.

Dada en Ponferrada á 8 de Noviembre de 1906.—Leoncio 
Laredo.=Licenciado Casimiro Revuelta. JO—-.10836

PONTEVEDRA
D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manue- 

■ la de Jesús Golpe Gómez, cuyas circunstancias al final se ex
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín 
oficial de esta p r o v in c ia , comparezca en este Juzgado para 
que tenga J u g a r  L. p r á c t ic a  de diligencias en causa que se 
instruye por el delito de hurto; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicha procesada.

Dada en Pontevedra á 5 de Noviembre de 1906.=Benito 
Salgués.=P. S., Pedro Varela.

Señas y circunstancias.
De veinticuatro años de edad, natural de la Coruña, parro

quia de San Nicolás, vecina de Vigo, hija de Antonio y Soco
rro, soltera, y de oficio costurera. JO —10777

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á un sujeto que dijo llamarse Juan Sánchez, ser ve
cino de Puente Genil, como de veintitrés años de edad, esta
tura regular; viste traje negro y sombrero del mismo color, 
que viajó sin el correspondiente billete en el tren mixto as
cendente núm. 1, que pasó por esta villa la madrugada del 
día 4 de Octubre último, y que al ser conducido á la cárcel 
por un m o zo  guardaagujas de esta esta estación férrea se 
dió á la fuga, sin que se sepan sus demás circunstancias per* 
sonales ni actual paradero, á fin de que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
y contestar á los cargos que le resultan del sumario que con

Ital motivo instruyo por estafa á la Compañía de ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles c o m o  militares y demás individuos de la poli-

1 cía judicial, practiquen diligencias en averiguación de quién 
sea el referido sujeto que dijo lllamarse Juan Sánchez Ló
pez, y caso de ser habido lo hagan comparecer ante este Juz
gado con el fin indicado de recibirle declaración y acordar lo 
demás que proceda.

Dado en Posadas á 4 de Noviembre de 1906.=Alfonso Pal
ma. =  El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesias.

J O - 10739
POZOBLANCO

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado Francisco Parra Megía, al objeto de ser emplazado 
en sumario que contra el mismo instruyo por hurto  de va
rias prendas de ropa, de veintisiete anos, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Alconera (Zafra), hijo de Antonio y de 
Ascensión, cuyo paradero se ignora; apercibiéndole que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á ley y será declarado rebelde.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y en el caso de ser habido sea puesto á mi 
disposición en la prisión de esta villa.

Dada en Pozoblanco á 5 de Noviembre de 1906.=Alfonso 
Gómez.=El Escribano, Julio Pellitero. JO—10778

PRIEGO DE CORDOBA
D. Julio Rodríguez Contreras, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encargo 
á todas las Autoridades civiles y militares y demás indivi
duos y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de este partido, en clase dé 
preso, del procesado Antonio García Navas, soltero, de tre in 
ta  y cuatro años, hijo de D. Clemente y de Doña Concepción, 
natural y vecino de esta ciudad, que ha residido en Sevilla y 
en Córdoba y que se dedica á dar lecciones á los niños.

Al propio tiempo se cita y llama á dicho procesado, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
nías, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
Paseo, de esta ciudad, con el fin de que le sea notificado el 
auto de terminación dictado en la causa que contra él y otro 
se ha tramitado por estafa, así como para hacerle el empla
zamiento prevenido en dicho auto; bajo apercibimiento que 
si no comparece ni es habido dentro de expresado térm ino 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en la causa referida.

Dada en Priego de Córdoba á 25 de Octubre de 1906 = J u l ia  
R odríguez.=Por mandado de S. S., Francisco del Puerto.

PUENTE DEL ARZOBISPO J° ~ 10740
D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción de esta

! villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien

to de una ejecutoria, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
llama y emplaza al penado Rogelio Alonso Rodríguez, de 
treinta y cinco años de edad, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Yaldeverdeja, sin instrucción, con antecedentes 
penales, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro d e  
los diez días siguientes al en que aparezca la presente inser
ta  en la G a c e t a  d e  M á d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
Toledo, para que extinga un mes y veinte días que le faltan 
que cum plir de la pena de cinco meses de arresto mayor á 
que ha sido condenado por la Audiencia de Toledo en causa 
por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará los perjuicios á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de 
dicho individuo, á mi disposición.

Dado en Puente del Arzobispo á 5 de Noviembre de 1906.= 
Enrique de Ley va.=E l Escribano, Benigno Loarte.

JO—10741
RIBADAYIA

D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza á Manuel Durán, sin segundo, soltero, 
cantero, de veintiséis años, procesado en sumario sobre h u r
to, natural de Yalongo (Lama), vecino de ídem, en el partido 
de Puente Caldelas, y en la actualidad en ignorado paradero, 
de las senas y circunstancias que al último se expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
últim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en este Juzgado á 
constituirse en prisión en sumario que se le instruye por el 
delito de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 2 de Noviembre de 1906.=Manuel Martínez.=r 
Por mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas del procesado.
E statura baja, moreno, ojos castaños, pelo y cejas nebros, 

nariz y boca regulares; viste andrajosamente, calza zuecos y 
gasta boina. ___________  JO—10837

D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza á Francisco Barreiro Moure, hijo de A n
tonio y Juana, de treinta y tres años, casado, cantero, natu
ral de Ribadavia, y vecino de Franqueirán, y  en la actuali
dad en ignorado paradero, de las senas y circunstancias que 
al último se expresarán, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la últim a inserción de la presente en ei 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e id , compa
rezca en este Juzgado á cumplir la condena en sumario que 
se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado,

Ribadavia 5 de Noviembre de 1906.=Manuel M artinez.=  
Por mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas del procesado.
Alto, ojos castaños, pelo y cejas negros, nariz y boca regu

lares; viste á estilo del país, traje remontado con tela.
JO—10838

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia 

de Salamanca y su partido.
Hago saber que por virtud del presente se anuncia por se

gunda vez la muerte intestada de D. Enrique Achcarro T e -  
llechea, de setenta y seis años de edad, empleado, natural d e  
Yalmaseda, provincia de Yizcaya, vecino que fué de esta ciu
dad, cuyo fallecimiento ocurrió el 9 de Julio último, y, en su 
consecuencia, se llama á los que se crean con derecho á la 
herencia para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marla dentro del término de veinte días, á contar desde la  
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  m  M a d r id ;  con apercibimiento que de no hacerlo s e  
procederá á lo que haya lugar en derecho, pues así lo tengo 
acordado en las diligencias de abintestato que se siguen d e  
oficio en este Juzgado.

Salamanca 8 de Noviembre de 1906.=Eugenio C arrera.=  
Juan Lorenzo M. Blanco. JC—399

ETSr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 
providencia de este día, dictada en la causa que se sigue po r 
hallazgo de una caballería menor, que se supone de ilegítim a 
procedencia, se cite á Juan Blanco, cuyo domicilio se ignora* 
para que comparezca ante este Juzgado á hacerse cargo de 
dicha caballería menor, que obra depositada en poder de Pa
blo González, vecino de Espino de la Orbada.

Y para que se lleve á efecto la citación acordada, expido la  
presente cédula original, que firmo en Salamanca á 4 de No
viembre de 1906.=E1 actuario, Alfredo Mancebo.

JO—10779
SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de la villa d o  
San Feliu de Llobregat y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos d e  
las diligencias de cumplimiento de sentencia dictada en la  
causa instruida en este Juzgado sobre abusos deshonestos 
contra Isidro Al a rt Casáis, hijo de Isidro y Francisca, d e  
veinte años de edad, soltero, natural de Puigcerdá y vecino 
que fué de esta villa, en la que estuvo empleado en el ferro
carril, cuyo actual paradero se ignora, y como comprendida 
en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se le llama para que se presente ante este Juzgado para, 
ser conducido á, la prisión celular de Barcelona para extitt-
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«u ir  la pena de dos años, cuatro meses y un día de Pasión 
correccional, que le ha sido impuesta en méritos de la mdi-

* * í l  propio tiempo se encarga á las Autoridades yagentes de 
«oficia  iudicial procedan á la busca y captura de dicho Isidro 
A iart Casáis y conducción á la prisión celular de Barcelona, 
poniéndolo en conocimiento de este_ Juzgado. __

Dada en San Felíu de Llobregat a 30 de Octubre de 1906—  
3. A7net = l o r  disposición de I . S., José Camps^Escribano.

SAN FERNANDO
X). Cándido Marina Ontoso, Juez de instrucción de esta

Porcia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-cekdo FrPancisco delValle Aguilar hijA de Dom.ngo y de
Ana, soltero y vecino de esta población, en_la ^alle de M s 
ricordia, núm. 36, para que en el termino de: diez^dias, ccm 
tados desde el siguiente al en que aparezcapublicadalapre 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la salade au
diencia de este Juzgado c o n  el fin de ser oído en el ^m ar o
«ue se le siffue ñor robo de gallinas a Dona Manuela Batista, 
vecina de fa caPlle Bonifaz, núm. 36, cuyo hecho ocurrió en 
L  mañmia del 24 de Septiembre último; apercibimiento 
que de no efectuarlo se le declarara en rebeldía y le parara

Al^prop io tiempo'¡raego yfnckrgo i  todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, procedan a la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, a

Ontoso.=El Secretario, Francisco Sánchez C a r le s ^ ^

SAN LORENZO
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins

trucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. b¿¡& de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Fernández, apodado el Manchao, de vein
tinueve años de edad, cuyo actual paradero se ignora, como 
asi la naturaleza y vecindad, cuyas senas ̂ P^soaales son. 
moreno, de estatura regular, mas bien alta, y viste panta on 
de pana, alpargatas negras y blusa azul, Pa™ 9ue 
de diez días, desde su inserción en el Boleün j f t a
provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d ,  comparezca en este Juzgado 
para su ingreso en la cárcel de este partido a resp 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el y con
tra Antonio Bru Guillén se sigue por robo de 
cibido que de no hacerlo sera declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo a la ley- . , ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno a los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo conduzcan a este Juzgado para 
su ingreso en la cárcel departido en concepto de presoc0'  
municado; pues así lo tengo acordado en el

Dada en San Lorenzo á 2 de Noviembre de 1906— Francis
co  Fabié.=E1 actuario, P. H., Manuel MartineZj 0 _ 1OT43

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 481 del año 1906, por el delito de allamiento de 
la morada de Angela Soriano, cuyo hecho ocurrió en L.a La- 
mea, se cita á Francisco Pérez Basilio, natural de Medina bi- 
donia, de treinta anos, soltero, pintor, con domicilio en la 
calle Reina Cristina, patio de Carmen López, y fue vecino de 
Ea Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  
y  Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarle de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano Licen
ciado José Bugella. ___________ _ J0 - 10781

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 383 del año 1906 por el delito de hurto de 
prendas á Manuel Jalquero Casalla, cuyo hecho ocurno en la 
JLínea de la Concepción, se cita á un tal Fernando, cuyas de
más circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto ele 
responder de los cargos que le resulten por este sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. , JO 10782

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 437 del año 1906, por el delito de hurto de 
tres planchas de cinc ó hierro galvanizado, propiedad del 
Ayuntamiento de La Línea, se cita al autor ó autores de di
cho hurto, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante 
la  sala audiencia de este Juzgado, con objeto de prestar de
claración y responder de los cargos que les resulten; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO 10783

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 444 del año 1906, por el delito de lesiones a 
Manuel Ortega Rodríguez, contra José Vallejo Millan, se cita 
¿  Juan Aviles, cuyas circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
*1 siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de reci
birle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 5 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Manuel Alcaide. JO—10784

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Luis Poladre y Orozco, Juez de instrucción de Santa 

Cruz de la Palma, Audiencia de Las Palmas, provincia de 
Canarias.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Cándido Ro
dríguez Canales y Cirilo Acosta Rodríguez, ambos de diez y 
seis años, solteros, trabajadores del campo y vecinos de Pun- 
tagorda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del

término de veinte días, contados desde su publicación en la 
Gaceta d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á fin de 
recibirles declaración indagatoria en la causa que se les sigue 
por hurto de efectos forestales; bajo apercibimiento quê  en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, que procedan á 
la busca y captura de los expresados Cándido Rodríguez Ca
nales y Cirilo Acosta Rodríguez, y caso de ser habidos los 
remitan á este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 17 de Octubre de 1906.= 
Luis PoIadre.=Por mandado de S. S., Miguel de la Concep
ción y Díaz. JO—10744

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet Lugo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien

to de la ejecutoria recaída en causa contra Horacio Galindo 
Reyes por abusos deshonestos y lesiones graves á Rafael Mo
rales, se cita, llama y emplaza al expresado Horacio Galindo 
Reyes, de quien se ignora su actual paradero, para que den
tro del término de treinta días, á contar desde el siguiente al 
de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de que se le constituya en prisión para extinguir la pena de 
un año y once meses de prisión correccional que le ha sido 
impuesta en la mencionada causa por sentencia de la Audien
cia de Las Palmas de fecha 4 de Julio último, y evacuar otras 
diligencias; con apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación practiquen acti
vas y eficaces diligencias para la busca y captura del repetido 
Horacio Galindo, que es de edad de diez y siete á diez y ocho 
años, hijo de Telesforo y de María del Carmen, natural y ve
cino de esta capital, de oficio pescador, sin instrucción, ^ 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad, á 
disposición de este Juzgado.

Santa Cruz de Tenerife 26 de Octubre de 1906.=F. Peni
chet Lugo.=El actuario, Acisclo Casanovas. JO—10745

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en causa por lesio
nes, y en cumplimiento de carta orden de la Audiencia de 
esta ciudad para citar testigos al juicio oral de la causa por 
lesiones contra José Hoyos Rodríguez, tiene acordado que se 
cite en forma legal á la sujeta que luego se dirá para que el 
día 14 de Diciembre próximo, á las diez, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Santander á declarar en el juicio 
oral de la referida causa; y para llevar á efecto las citaciones 
acordadas, expido la presente cédula; bajo apercibimiento 
que de no comparecer la testigo, sin justa causa que se lo im
pida, incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Martina Acebo, vecina del Astillero.
Santander 10 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, Jesús 

Escobio. JO—10946

D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis
trito del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Santiago Antolín Gar
cía, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y empla
za al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Santiago Antolín García, vecino de Santander.

Dada en Santander á 31 de Octubre de 1906.=Leonardo 
Recuenco.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—10746

SEQUEROS
D. José María Rodríguez García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonia Pérez Sánchez, de veintisiete años, hija de Manuel y 
María, natural y vecina de Cepeda, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin 
de ser emplazada en la causa que se le sigue sobre insultos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada re
belde y le parará además el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de 1.a Antonia Pérez 
Sánchez, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de este partido, por estar decretada su 
prisión provisional en la referida causa.

Sequeros 5 de Noviembre de 1906.=José María Rodríguez. 
Por orden de S. S., Federico Polo. JO—10785

SEVILLA—DECANATO
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez decano de los de prime

ra instancia de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que D. Aquilino Alon

so Barrinso, que desempeñó los Registros de la propiedad de 
los partidos de Cangas de Tineo, Aracena, Soria, Palencia, 
Bilbao, Sevilla y el del Norte de esta ciudad, ha cesado en el 
desempeño de su cargo; y se cita por tercera vez á los que 
tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del 
plazo de seis meses, á contar desde la publicación del presen
te en los Boletines oficiales de esta provincia y los de la de 
Oviedo, Huelva, Soria, Vizcaya y Palencia y G a c e t a  d e M a -  
d b id , la presenten ante los Jueces de primera instancia en 
cuyos partidos desempeñó el referido cargo de Registrador 
de la propiedad, pues así lo tengo acordado en providencia 
dictada en expediente incoado á instancia de dicho señor so
licitando la devolución de la fianza de 10.000 pesetas que 
para garantizar el desempeño de su cargo constituyó en la 
Caja general de Depósitos de esta ciudad en 5 de Enero 
de 1900, á disposición del limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia territorial.

Dado en Sevilla á 31 de Octubre de 1906.=Luis Lozano .=  
El Secretario, Licenciado Antonio Téllez. JO—10950 

SEVILLA—SALVADOR
D. Cayetano Mesa y Domeñé, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , sin perjuicio de sú inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, á Francisco Orellana Inflesta, natural de esta ciu

dad, hijo de Manuel y Dolores, soltero, carpintero, de diez y 
nueve años de edad, de estatura regular, ojos y pelo negros, 
moreno, nariz regular, boca grande y sin seña especial, y 
Joaquín Orellana Inflesta, natural de Sevilla, hijo de Manuel 
y Dolores, soltero, de veintitrés años de edad, de regular es
tatura, moreno, ojos y pelo negros, nariz corta, ambos cono
cidos por los Dentistas y domiciliados en esta capital, calle 
Fray Diego de Cádiz, núm. 18, ignorándose el actual parade
ro, para que se presenten en estas cárceles á contestar los 
cargos que les resultan en sumario que contra los mismos se 
sigue por robo; apercibidos de que si no lo verifican se les de
clarará en rebeldía, parándoles los perjuicios á que haya lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura y depósito en estas cárceles de dichos procesados, á la 
disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así administra
rán justicia, á que me obligo en casos análogos.

Dada en Sevilla á 5 de Noviembre de 1906.=Cayetano Mesa. 
El actuario, Manuel-Moreno. JO—10768

D. Cayetano Mesas Domeñé, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Manuel Reina Pérez, Manuel González López, Rafael Cinta- 
do Moreno, Manuel Ruiz Rodríguez, Antonio Romero Are- 
llano, Antonio Campos Mentón y Antonio Pavón Cotto, cu
yo actual paradero se ignora, para que se presenten ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
mario por hurto al Ayuntamiento de Sevilla y otros, y á 
prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuen
tran dictadas y que se les notificarán oportunamente; bajo 
apercibimiento de que si no lo ejecutan se les declarará re
beldes y les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como los encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, les 
hagan conocer este llamamiento, y, con las seguridades opor
tunas, los comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunscancias.

Dado en Sevilla á 5 de Noviembre de 1906.=El Juez ins
tructor, Cayetano Mesas.=El Escribano actuario, P. H., A . 
Sánchez Meló. JO—10787

TARANCON
D. José Antonio de Parada y Megía, Juez municipal de esta 

villa é interino del de instrucción por hallarse en uso de li
cencia el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á León Villanueva, 
de catorce ó quince años de edad, soltero, jornalero y vecino 
de esta villa, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran desde la mañana del 21 de Octubre último, que 
desapareció, á fin de que dentro del término de quince días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de un reloj; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado, con las segu- 
dades convenientes, en calidad de detenido, de referido León 
Villanueva.

Dado en Tarancón á 5 de Noviembre de 1906.=José A. de 
Parada.=Por mandado de S. S., P. H., Antonio Ayala.

JO—10747
TORTOSA

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de primera instancia de Tor- 
tosa y su partido.

Por la presente hago saber que en el expediente que se ins
truye en este Juzgado de D. Juan Ginés de Sepúlveda Herru- 
zo, mayor de edad, natural y vecino de la villa de Pozoblan- 
co, hijo del hoy difunto D. Fernando de Sepúlveda Qairós, 
Registrador de la propiedad que fué de este partido, falleció 
en esta ciudad el día 28 de Agosto último, en el ejercicio de 
dicho cargo, habiendo servido el mismo con anterioridad al 
de esta ciudad en los Registros de Pozoblanco y Lucena, á fin 
de que se devuelva á los herederos del finado la fianza de 8.500 
pesetas que tenía prestada para el desempeño del dicho cargo 
y á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona, cuya fianza responde de las resultas de los expre
sados dos Registros, además del de ésta.

En su virtud, he acordado por providencia de 31 de Octubre 
último se anuncie por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en los Boletines oficiales de esta provincia, de la de Córdoba y 
Murcia, conforme á lo dispuesto en el art. 277 del Reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria, con el fin de que 
todos los que tengan que deducir alguna reclamación lo ve
rifiquen ante el Juzgado correspondiente en el plazo fijado en 
dicho artículo.

Dado en Tortosa á 5 de Noviembre de 1906.=Bruno Fari- 
na.=Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maldonado.

JO—10748
VALDEPEÑAS

A virtud de lo mandado en proveído de este día, dictado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario 
que se sigue por hurto, se cita á Francisco Valverduj, vecino 
de La Carolina, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que la pre
sente sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración; prevenido 
que de no hacerlo incurrirá en la multa que determina el ar
tículo 175 de la lev de Enjuiciamiento criminal.

Valdepeñas 2 dé Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Ma
nuel Recuenco. JO—10188

En virtud de lo mandado en proveído de este día, dictado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el cumpli
miento de una orden de la Superioridad, se cita á Mateo Cal
vo, Cándido Romero, Antonio Monasterio y Rafael Gámez 
Benavides, vecinos los tres primeros de esta ciudad y el úl
timo de Villacarrillo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan en la Audiencia provincial de Ciudad Real 
el día 19 al 24 inclusive del mes actual, á las diez de la ma
ñana, á fin de que como testigos propuestos por el Sr. Fiscal 
declaren en el acto del juicio oral de la causa seguida por ho
micidio y disparo y lesiones contra Santiago Maroto y otros; 
prevenidos que de no comparecer incurrirán en la multa que 
determina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valdepeñas 2 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Mâ - 
nuel Recuenco. JO—10789

VALENCIA DE ALCANTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de ins

trucción de este partido. ,
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Lu

ciano, conocido por Fernando Durán Madera, de veintisiete 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco é Isabel >
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y  natural y vecino de San Yicente de Alcántara, como com
prendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el término de diez días, conta-, 
dos des le la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Pizarro, á fin 
de ampüearle su declaración indagatoria en el sumario que 
instruyo por hurto de mieses; apercibiéndole que de no com
parecer en el término señalado se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial, procedan á la busca de d i
cho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Valencia de Alcántara á 2 de Noviembre de 1906. 
A. Octavio Sánchez-Cortés.=Por mandado de S. S., Antonio 
M. Cepeda. JO—10749

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de ins
trucción del partido.

Por el presente, y en virtud de auto dictado con esta fecha 
en el sumario que instruyo por hurto, he acordado se proce
da á la busca del semoviente que á continuación se reseñará, 
que fué hurtado la noche del 2 de los corrientes de una huer
ta  al sitio de la Ribera de Avid, en este término, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, ju n ta 
mente con la persona en cuyo poder se encuentre si no ju s ti
fica su legítima adquisición.

Dado en Valencia de Alcántara á 4 de Noviembre de 1906. 
Aurelio Octavio— Por mandado de S. S ., Antonio M. Ce
peda.

Señas del semoviente.
Una yegua de cuatro anos, pelo castaño, raza española, un 

metro 55 centímetros [de alzada, preñada, con hierro F. en 
la nalga derecha, llevando en la izquierda el de la Sociedad 
El Fénix Agrícola. JO—10750

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti

do judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Manuel María Carreira, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en causa que se le sigue, en 
unión de otros, por tentativa de robo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será delarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Carreira, de veintiocho años, hijo de Matilde Carreira, solte
ro, natural de San Martín de Robledo, partido de Fonsagra- 
da, provincia de Lugo, vecino de Baracaldo, y si fuese habi
do lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 3 de Noviembre de 1906.—Eduardo 
Fraile.—Ante mí, Eusebio González. JO—10751

VERA
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 

ciudad le Vera y su partido.
Por la presente requisitoria, y á virtud de carta orden de 

la Audiencia provincial de Almería, correspondiente á causa 
que se sigue sobre allanamiento de morada contra otro y el 
procésa lo Alonso Artero López, hijo de José y Manuela, ca
sado con María Pérez Muñoz, de cuarenta y cinco años de 
edad, natural y vecino de Antal, industrial y sin instrucción 
ni antecedentes penales, en cuya causa ha sido decretada la 
prisión provisional de referido procesado, se cita, llama y 
emplaza al mismo para que dentro del término de diez días, 
que se contarán desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción para ser ingresado en la 
cárcel, á disposición de la Superioridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que proceda en derecho.

Al m isino tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
judiciai, practiquen activas diligencias encaminadas á la bus
ca y detención del mencionado procesado, hasta su captura, 
en cuyo caso le pondrán en las cárceles de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Vera á 2 de Noviembre de 1906.=Emilio Velasco 
y Padrino. =E1 actuario, Luis Amós Carrillo. JO—10752 

V1LLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Santiago Abella y Batlle, Letrado, Juez municipal de 

la villn de Villafranca del Panadés, regente del Juzgado de 
primera instancia del partido de la misma,

Hago saber haber proferido la sentencia cu ja parte bas
tante dice asi:

«Sentencia. -En la villa de Villafranca del Panadés, y día 
26 de Febrero de 1906, el Sr. D. Santiago Abella Batlle, Le
trado, regente del Juzgado de primera instancia déla misma 
por cambio de destino del propietario; habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo ordinario, seguidos en
tre  partes, de una D. José María de Fábregues y Mas, Abo
gado, mayor de edad, de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Melitón Font y dirigido por el mismo intere
sado, parte actora, y de otra D. Salvador María de Fábre
gues y de Abaat, mayor de edad, propietario, vecino de Va
lencia, en rebeldía; vistos y resultando, etc ;

Fallo que, dando lugar á la demanda, debo declarar y de
claro que son nulos y sin valor ni efecto lajleclaración de 
intestado y el inventario de los bienes de Dona María de la 
Cinta Mas y de Oliver, de fecha, respectivamente, 26 de Sep
tiembre de 1876 y 4 de Mayo de 1877, y en su virtud asimis
mo declaro que los bienes que fueron de D. José Mas y Pa* 
gés, y después de Doña María de la Cinta Mas y de Oliver, 
descritos en el primer resultando de esta sentencia, corres
ponden en plena y exclusiva propiedad á D. José María de 
Fábregues y Mas, ordenando, en consecuencia, la cancelación 
de las inscripciones de dominio que de la mitad de dichos 
bienes existen en el Registro de la propiedad de ¿este partido 
á favor de la difunta Doña Matilde de Fábregues, y que tam 
bién debo declarar y declaro que D. Salvador María de Fá
bregues y de Abaat carece de todo derecho sobre los indi
cados bienes, á pesar del fallecimiento ab intestato de la pro
pia Doña Matilde.

Así por esta mi sentencia, sin hacer especial declaración 
en cuanto á costas, lo pronuncio, mando y firmo, disponien
do además que por la rebeldía del demandado D. Salvador 
María de Fábregues y Abaat se notifique á éste la presente 
sentencia en la forma dispuesta en el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.=Santiago Abella».

Y mediante á que el demandado D. Salvador María de Fá
bregues y de Abaat se halla constituido y declarado en rebel
día, y se ignora su paradero, se publica dicho fallo por me
dio del presente edicto para que le sirva de notificación, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villafranca del Panadés á 14 de Abril de 1906.= 
Santiago Abella.=El Escribano, Román Bats. X—2573

VIVER
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido en sumario sobre m uer
te, al parecer casual, de Francisco Reig, conocido por Ca- 
ralampio, ocurrida en el pueblo de Candil, donde se hallaba 
trabajando en la vía en construcción de Ojos Negros, se cita 
á su hermano Vicente Reig, el cual se hallaba trabajando 
como asentador de vía en las obras del Grao de Valencia, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de cinco días, siguientes al 
de la publicación de esta cédula en los Boletines oficiales de 
esta provincia de Valencia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto 
de declarar en dicho sumario y ofrecerle el procedimiento, 
como pariente más cercano del fallecido; bajo apercibimiento 
en otro caso de incurrir en la responsabilidad á que haya 
lugar.

En su virtud, expido la presente cédula en Viver á 3 de 
Noviembre de 1906.=E1 actuario, Licenciado Luis Aranda.

J O - 10753
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Casto Bilbao Solaun, hijo de Laureano y de Satur
nina, de veintiocho años, soltero, mecánico, natural de Bil
bao, y á Isidoro Martínez Pérez, de veintitrés años, hijo de 
Isidoro y María, soltero, carnicero y natural de Valencia, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala au
diencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por 
tentativa de estafa é insultos á los agentes de la Autoridad; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.,

Zaragoza 5 de Noviembre de 1906.=Gervasio Cruces¿= E l 
Escribano, José Guitarte. JO—10754

Ju zg a d o s m u n ic ip a le s
LA CAROLINA

El Sr. D. Emilio Verdejo Leiva, Juez municipal de esta 
ciudad, en proveído de este día, ha acordado se cite á Bonifa
cio Pérez López, natural y vecino de Linares, para que el día 
26 del actual, y hora de las once, comparezca ante este Juz
gado para asistir al juicio de faltas seguido en su contra por 
uso de arma de fuego sin licencia, á cuyo acto concurrirá con 
las pruebas de descargo que tenga; bajo apercibimiento de 
proceder en rebeldía, imponiéndole la multa de 5 á 25 pe
setas.

Y para que llegue á conocimiento del interesado pongo la 
presente, que firmo en La Carolina á 2 de Noviembre de Í906. 
El Secretario, Serafín Lloréns. JO—10913

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1 552 
de orden del año actual, por lesiones de Juan Martínez Lló
rente, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 24 del mes actual, á las diez horas del mismo, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de_la celebra
ción del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los 
testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Juan Martínez Lló
rente, expido la presente para su inserción e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , que firmo en Madrid á 6 de Noviembre de 1906.= 
V.°B.°=Ordóñez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

J O - 10990

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.554 de orden del año actual, por lesiones de Pablo Vela, 
se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en aten* 
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 
día 24 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparez
can ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto 
de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Pablo Vela, expido 
el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que 
firmo en Madrid á 6 de Noviembre de 1906.=V.° B.°=Ordó- 
ñez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—10971

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañia de E xplotacion  de los ferrocarriles

d e  M a d r i d  a  C á c e r e s  y  P o r t u g a l  y  d e l  O e s t e  
de España

Amortización de obligaciones hipotecarias.
Conforme á lo estipulado en las escrituras de creación de 

las obligaciones hipotecarias de esta Compañía, el Consejo de 
administración ha acordado que el día 26 del corriente mes, 
á las once, se proceda en el domicilio social de Madrid, Esta
ción de las Delicias, álos sorteos de amortización, correspon
diente al ejercicio de 1906, de 160 obligaciones de la prim era 
serie, emisión de 1902, y de 80 de la segunda, emisión 
de 1904.

Madrid 13 de Noviembre de 1906.=Por la Comisión eje
cutiva, el Secretario, J. Manuel de Eizaguirre. X—2577

C o m p a E Ís&  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d e  E l e c t r i c i d a d *

Situación en 31 de Julio de 1906. 
a o t iv o

Primer establecimiento....................................... 20.171.646c14
Caja y banqueros................................................. 1.133.524*74
Cuentas deudoras..........................     16.700.667*47
Fianzas en depósito........................................  187.365*62
Valores en cartera................................................... 4.786.275*02
Valores en depósito.................................................... 72.000

43.051.478*99
PASIVO    -

Capital social.......................................................  6.000.000
Empréstito 5 por 100..........................................  20.924.500
Cuentas acreedoras..............................................  16.054.978*99
Acreedores por valores en depósito ............ 72.000

43.051.478*99

Madrid 31 de Julio de 1906.=E1 Administrador-Delegado, 
Faustino Sil vela. X—2574

BOLSA DE MADRID
Cotizacion oficial del dia 13 ded Noviembre de 1906, 

comaprada con la del dia anterior

SAMEIS
FONDOS PÚBLICOS

Día 12 Día 13

ftomfo prpg'bias «i 4  %  kféri®?*
Serie F, de 50.000 pta*. nomínale*   81.50 y 55 81,55-50 y Si
ídem Bt d e25.090 id. id   .......... 8 i ,55 81,55-50 y 60
l'dem ih de 12.500, . . ....... . . . . . . ...........  81,55 y 60 j 81,60
Idem €f de 5.000 .........  82,40 y 60 82,35-50 y  40
ídem B, de 2.500 pías. nominales  82,45 y 60 82,¿0 y 4o
ídem A9 de 500 id. i d .  ...................... : §2,40 y 60 82.35-50 v 4G
Idem G, y  E, de 100 y 200 id. id  82,40-50 y 60 82,50-35 y 40
Wv diferentes serie*. .......................  82,35 y 60 81,90-40 y 50

Qmú% -al § 7o aiaas-'tfcafefB,
Serie F0 de 50.000 ptss. nominales,.. . .  100,80 »
Idem E, de 25.000 id. id  ___.’___  » 100,85
Idem D, del2J5GG......  ....... 100,85 100,85 y 30'
Serie C9 de 5.000 id. id ,. . . . . . . . . __ . . . .  ICC,85 10CK8; y 90
Idem Bf de2.500 .......   » 100,90
}dem Á, de 500 id. id .   .......................  100,83 y 85 J00,85 y 90
lu  diferentes serie»---- . ,   -----  100,85 100,85 y 90

y ‘ )%~r ^
Banco de España, i - .    .......... . 4887- 4397*
Comp. Arrendataria ideai. 394,50 y  39570 * »
Banco Hipotecario ne Escuna. ider/s. . .  218 Y. * ° »
Idem id. id. sédalas al 4 7* 500 ptas  100,50 y 55 *
Idem id. id .. ídem a) 4 7* !(¡0 id  a »
Banco de Castilla, acciones.   ...............   737s »
Banco Hispano-Ámericano. ídem .... . .  1497, 1457a y 1457.
Banco Aífpaña] de Crédito, idean..  1047. “ »

to u m sa  gsoer&l d? m m tm

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior. . . . . . .     ............* 1 .2I5.4C0
Idem id. al 5 por 100 amortisable. ...........  200.508
Banco Hipotecario.—Códulaa al 4 por X0G.  .................  0.ÓÓQ
acciones del Baneo de E spaña. ......................   7.000
Idem del Brnco Hipotecario de España. *   .....................  0.000
ídem del Banco Hispano-Amentauo, . . ....... ................. . 65.500
Ideas de k  Compañía Arrendataria de Tabaco*   1 030

Ctembics m ú lm  « M i lu  sebra plazas «xtraalara»,

París, á k  vista*. .» 109,825 I liendre*, é la vista i . . . . . .  27,713

O B S E R V A T O R I O  DE  M A D R I D

Observaciones metereologicas del dia 13 de Noviembre de 1906

B O B  A S

! &&T0K&
| leftaai&a § c*

1
i

m  S elass «e! Aseria. d el $ S a t »

3 de la ____i  710.5S 8.6 3.2 5.6 94 NE. . . . . . . . . Brisa............ Despejado
6 de la mañana.. .*.. 710.45 1.6 :í 1.8 5,1 i 100 N E. . . . . . . . . Idem, . . . .  . Idem.
- j Yí» i n íYíí-i Ulíli'lA I 71] 20 5.8 f 5.2 6.S f 92 N E ....-........ Idem ligera..
2 del día. . . . . . . . . . . 710,87 12.3 I 9.5 70 SE............... Idem. . . . . . Casi despejado.
$ de la tarde. . f 710,06 13.2 10.0 ! 7.5 66 SSW............ Idem........ . 1i Poco nuboso.
6 de la tsr**de i 710 6? 6 5 5 9 6.6 i 92 w ................. Idem ligera..1
9 de k  nosh<5w.<- *.. 5 1

! “  Ii
5.6 i 83 ¡NNW.......... Idem........ i Idem.

fcnroerattira i&áirim* daI Mr* & i* 14,8 Wosddad dsi viente k» últkaaj vatafisvatra k m *
desa mínima........... 0.9 $ OulometrosB ,. ....................... ...........  200.4

DiLvenri». . . 13,3 ? Oscilación barométrica imist faxiiiurtraat. u . . , . ...........  1,14
¡temperatura máxima al á des K&afcri# ¿te la . -. 20,7 i Altura ídem con remetí® á la media anaal á las
dea» id. dentro de una esfera aefM.nL . *, 44,1 1 teoras de la noche. 4*20

Diferencia.. . 28.4 i Lluvia en la* últimas veintieu&tr* bera* a
temperatura máxima á «Seta fc k £ Sol completamente despejado;....
vegetal ó laborable, 27,7 VP*i entravelado por nubes © vaporea. t. . . . . . . . .

desea Mínima ídem —  1,8 x¿isi ás mrak&iix dar&ato d  día.’—
Diferencia.. . 1
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  d e  E spafia  y  e l  E x tr a n je r o .—M artes 13 d e  N o v ie m b re  d e  10 06 .

s .» 3  < a »
S«m
U

▼u n t o In Iri U  Moras. ! n »
a | | ¡ i

▼ENNTO . j
I ip n  g»R S¿ feas*?®

Zampa-
taiun.

AP> *4
S i

flRtadoligll 
k oíalo. Sslada Mal ¡saf. r»

H 0 Tupi, «ir* fiDTAClIONfi&i
Tezs&ps-
ratn».! ! l

Divaecién,
M I¡ Kstajg® 693 

9 fútie. 1 6al mu?. 2* 1 , <¡m®
2.o S
i - 1Se »  m

DitfaGGÜu. *■»*XO M. m
: »  • A

g>2
3 »
fe*

Wa. Nú. | h |q 9 m : s»
¿JÍL

Si si
M ,ií 15
f  *  1iáa.

771.7 8.8 77 ESE......... 2 Cubierto........ Marejada........ 11.1 6.7 ............. - g h  ) ¿764,1 16.8 80 SE............ ¿6 Nuboso......... Marejada.. . . . 19 ¿l
#ri*-Nez........... (7h 1
Mrtrint Matheu.. .  Í7h ) 
Isla d ’A ix........(7h }

774.1
771.3
770.0
768.9
767.9

7.0 
2 8 
2.4 
6.8 
5 4

74
89

E S E ........
E

1
4

Casi cubierto. 
Despejado. .. 
Idem ... . . . . .
Niebla......... .

Rizada. ..........
Idem.. . . . . . . .

9
10 2

Melilia... . i . . . .  (9h ) 
Jaén............... .. Í9h j¡ 768.1 12.6 68 ESE.. .. 0 Idem............. |15 6

ENE 2 Rizada • , . . . . 13 2 Granada,...........(9h ) 768.4 9.4 64 ESE 1 C. despejado. 14 6¿
100
93

Calma* •.« 
SW..........

n Calma. *••.... 12 5 Almería...........Í8h )Bjtamtz............ . (7h i
^arpiñan........... (7h ) i

i
0

Despejado . . .
1

14.8
17
16

4.2
9
7

Murcia...............(9h íA li iOL \ 768.9
768.0
768.1

iO.S 
• 18.0 

13.8

87
80
78

SW . . .
QCW

2
0
0

Despejado . . .  
Idem.. . .  . . .  
Casi cubierto.

T i . - . 20
2i
16

5
8

10
0

Oabo Sicié........(7h ) 767.0
766.1 
770 9
772.9
770.6 
J70.3
769.7
768.9

10.0 
7.4 
2.8 
i .6 
8.1 
7.0 
¿

7.2

74
85
97
89
94
88
¿
¿

NE..........
Calma.... .
S W

Idem............. Liana.............
Rizada.. . . . . .

¿meante • • • i Vil j 
V a len cia ........ (9h )

¡JO TY . . . . •
NW..........

JLiiana • . . . . . .
j*i*a................... (7b )
CÜermont.......... (7h \
> arla..................(7h )
San Sebastián.. (9h )
Bilbao................ m \
Bant&nder......... (8h \
O viedo..............(9h )
¿avilé» . . . . . . . .  I8h )
Vares........... Í8h )
Ooruua............. (7h í

2 Brumoso. . . . . 7.8 2.4 Albacete............ (9h ) ¿770.9
769.6

2.8 100 SE............ 1 Niebla........... 13
NE 2 Despejado...  * 

Cubierto . . . .
Idem ............

U)Nuboso..........

8.7 1.3 Ciudad Real.... (9h j 3.4 92 E .............. 0 Cubierto.. . . . 16 o
SE 0 Llana. 16 4 C u e n c a . ( 9h ) 769.3 5.9 yo NE. . ., 0 Despejado. . .

Idem ...........¡
Nuboso..........I

13
bS

— 1
SE...........
S i . ..

1
l Rizada............

18 5 Madrid.............. (9h )
El Escorial........(9h )

770.2
769.7

6.5
3.0

84
67

NNE........
SE............

1
1

11.2
12

SE........... 4 12 4 Segovia........... . (9h )
Avila.. . . . . . . . .  Í9h )

769.7
¿774.5
769.5

3.0
2.0

86
65

SE............
SE ...........

1oo
Idem...........
C. despejado. |
ídem............. ¿

12

11

-  1 
o

768.6
769.4
769.2 
769.1
769.3

8.7
8.0

11.2
7.9
7.3

i
66
75
86
96

SE . . 3 C. despejado. Marejada,. . . .  
Rizada............

Guadalsgara. . . .  (9h ) 
S oria ............... Í9h l

6.0 85 E . ............ 0 2
NE í Idem. 16 5 770.5 3.5 87 E ............. 0 Despejado.... I 

Id em ..... o..]
3 — 1

Calma.. . .  
SW . . . . . .

0 Idem......... Llana,. • • *. •. Huesca.............. (9h ) ¿767.8 8.2 70 NNW 0 h5 4Bhiisterre . . . . . .  (8h )
lantiago............(9h í
Pontevedra.. . . .  (9h )
Vigo.................. (9h )
Orense...............(9h )
j*eóü.................(9h )
Barros............... (9h )

i Nuboso. •. i .. 14 5 Zaragoza.......... (9h i
N .............. 1 Cubierto....... 1 17 6 Teruel............. (9h ) 769.5 4 4 93 E .............. 0 Niebla. •••••• lo

16
1

10
10

10

T o r t o s a . ( 7h j 768.0 10.4 82 NE........... 2 Nuboso.. •, • • 1 ]
768.9
770.6
771.2

6 4 
5.2
1.8

97
93
93

SW c Niebla........... 14 4 Barcelona.......... Í9h ) 768.2 14.5 73 E . . .......... 0 Idem.. . . . . . . Marejada • 17

18
ESE........
N W .........

0
0
0
1

Cubierto........
C. despejado.
Niebla...........
Nuboso.. . .  •

9
11
í l
12

2
0
2

¿I

Mahón...............(9h )
Palma...............(9h jA ' Xm c 766.9

766.8
766.4

13.4
13.8 
18 0

80 N ............. 2Q Idem.............
Cubierto........
Casi cubierto.

Llana.............
Vailadolid......... (9h j 771 0 

¿769.2 
770.4

4.U
7.6

92
94

NE...........
SW. . . . .

1 1
2

Oran............ (7h }
Argel................. (7h j

SSE.. . . . .
W.............

u
3Salamanca.. . . . .  (9h )

íifliYinríi (9h í 7.8 70 N ........... . 0 Casi cubierto. 12 4 Túnez................ í 7h )
765.0 19 0 w ............. 3 Nuboso..........Oporto............... Í9h )

Lisboa................(8h )
Lagos.................Í8h )#<2Vi i

769.5
768.0
767.4
763.8
762.4
764.0
762.9
762.1 
768.0

10.4 
10.2 
15.9 
19 8

93
93
78
58

FSE 3 Cubierto. . . . . Llana. 1 15 9 Sfaks..................h h \
NNE........
Calma......
S E .. . .

4
0
3

Despejado..,. 
C. despejado. 
Cubierto.. . . .

Rizada ............
Liana.............
Marejada____

14
20
21

8
7

14

Liorna. . . . . . . . .  nh i
R o m a ... . . . .-... n h  )
Cagliari............. nh )

765.7
761.8
765.8

10.0
8.2

15.3

70
83
91

NE...........
N .............
NW..........

3
3
5

Despejado. . •
Idem.............
Cubierto.. . . . I 1 1yuncnai.............ion i

Fanta Delgada.. (7h )
ffih 1

18.0 77 E. .......... 4 Lluvia........... Mar gruesa... 
Gruesa. ..........

1 18 16 Palermo.............f7h ) 762.8 14.6 97 ENE........ 3 Lluvia........... 39 Í !
17 4 89 E.............. 4 Casi cubierto. 19 16 B o d o ....,......... (7h S 761.2 2.0 85 SW ........ 2

5
4

Casi cubierto. Rizada............ 99? ̂ 2 i— 2aLnrra.. . . . . . . . .  ion i
fiorta................(8h
Lagaña..............(9h .
St. Cruz Tenerife Í9h )
Badajoz............. (9h )
Córdoba.............(9h )■Uwilloi íQh i

17.5 
17.8
21.6 
9 8 
9.0

12.2

82
76
84
81
84
78

NE....... ..
s

4
2

Nuboso..........
Cubierto........

Marejada.. . . . 8 18
17

15
13

Cristiansund.. . .  Í7h ) 
Riga.................. Í7h )

766.0
751.6

8.5
5.3

91 W .............
W N W ....I

Cubierto.. . . ,  
Lluvia...........

Gruesa............¡ 18 i 9 : 6

w s w . . . .
EN E____
E

1
0

C despejado. 
Despejado,.. .
Idem.............
Idem.........

21
20

19
5

Moscou.. . . . . . .  (7h )
Nicolaiew... . . . .  i7h ) 763.0 0.5 SW.........J * Nuboso........./oy.ü

767.9
767.7
768.5

¿763.1
¿764.8

1 18 6 Feldkircb, . . . . .  (7h j 770.9 3.4 NE........... 1 1 Cubierto........
NNE ¿ 4 18 7 Cremorvitz........(7h } 765.6 3.5 N W ... , , 2 Idem............. í 1 7 3

Baelva...............(9h )
Ban Fernando... (8h ) 
Tarifa.................(9h )

12.4
12.3
15.4

83
81
91

N 2 Idem.............
Nuboso.. . . . .

21 7 Cracovia.......... Í7h ) 767.4 4.7 93 W ............. 2 Lluvia........... \ 1 5 i 4
N . . . . 1 Calma............. 19 10 xola......... (7h ) 767.1 6.6 53 EN E....... C. despejado.

Cubierto... J
1 i !3 !\ o

E .............. 3 Casi cubierto Marejada.. . . V iena ..... . .  (7h ) 770.4 4.2 W............. i¡ 3 I i 7 i 4

Las temperaturas máximas son de la víspera,

PARTE NO OFICIAL

Lea usted esto QUE ES MUY I M P O R T A N T E
La gran Fábrica de Camas doradas y de hie- A TOPTT A 8 10 V  10  r̂ente a *a câ e Carretas, el más grande Surtido 

rro, § e g o v i a ^  tiene en sus Almacenes, Ü-JLUV^Xlil^ Uj l v  X  en Camas doradas y de hierro.—  Colchones de mue
lles.— Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta Casa.*— 
Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

a,p¡e££C£E2 A t o c h a ,  8,10 y 12, frente á la calle de Carretas.

m V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 ° /0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi 
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee,

CASA LA lA S  ANTICUA DE MADRID
P . F E R N A N D E Z

lalBitu, S4. principal derecüa*
WortM: de U  á l  7 de 6 i  8|

' ’V f f  ■ -

BÉNÉDICTINE
í- n k '  * * '

¿ ______________ : : -  — ^

Jj JUAN W E N Z É L  Y COMPAÑIA |
|] M SB B B S DB SAN JBBéNIHO, 38. U  1 T I P T I I  ^
» APASTADO DB OORBBOB 111. tlllltam il WBNZEb IV| J jLJL/X v I j J  H ?
• j S U O U B S ^ . 1 .  H X *  S U A . R O S X . O N I A . :  C A LLE  DE CORTES, 561 [ J

E  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 9
1  PARA instalaciones eléctricas y telefónicas La
f5 Dinamos, Electromotores, Transformadores, jW*
M Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- Mi
g, jjor,^Instalación completa de molinos harineros,
%i Suministro inmediato de toda clase de material Mi
ai jH H K H M H M RH H k eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de i«l 
•j «■ ■ S H H H B H flH  grandes existencias en nuestros almacenes, [V
2  E lectro vías sistema S ch lem a n n .
¡ j  OFERTAS 7  PRESUPUESTOS GRATIS

Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3‘25 p tas. quintal. 
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe- 

/setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. —Ga
briel Montero.

f j  LOS MEJORJB B PH ESPAÑA

PIMIOS 
1 t t l U C H C I Q S  ¡

■  ¡ n n i i i  n m  i

RESISTEN ALTA» TEMPERATURA»

LOBeHES
XáCJ^.XtGkJBk.TlX’T  -A»)

Como purgante, depurativa, antiséptica y  
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loeches.

BipOllto: JilDlHKS, IB.— li D U l

ANTIJAQUECA GARCERÁ
 ̂Remedio héroico de las cefalal

gias, neuralgias, jaquecas ó dolores; 
el mejor calmante del sistema ner
vioso. Caja con 8 tomas, 2 pesetas; 
por correo, 2450.

Farmacia GARCERÍ, Príncipe 13.—  MADRID.

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de laJQaceta de 

Madrid, Pontejos, 8.

SANTOS DEL DÍA

San Josafat, obispo y mártir.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La princesa Bebé.
COMEDIA.—A las 9.—El bigote rubio.— 

La ráfaga.
LARA.—A las 8 y Ij2.—Tenorio moder

nista.—Mariposas blancas (sección doble).— 
El niño prodigioso (doble).

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1¡2.—La gol- 
femia.—Los contrahechos.—¡Que se va á ce
rrar I—La pena negra.

APOLO.-A las 8 y lj2 .—La revoltosa.—Él 
pollo Tejada.—El mal de amores.—La mala 
sombra

ZARZUELA.—A las 7.—¡Hule! y M. Ber- 
tin y cinematógrafo.—El certamen de Cre- 
mona.—(Sección doble).—Bohemios y última 
presentación de M. Bertin y La casa de so
corro.

COMICO.—A las 7.—Enseñanza libre y ci
nematógrafo.— El arte de ser bonita.— El 
guante amarillo.—Venus Kursaal.


